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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

-S S . MM. el Ret D¿ Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. Q.) continúan en el Real Sitio de San ,

- Ildefonso sin novedad én sú importante salud.
Dq igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 

Señora Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. /

REAL DECRETO.
' En los autos y expediente de Competencia "suscitada 
entre la Salá de lo criminal úe la Audiencia de Granada y 
el Gobernador de., te provincia dé Málaga, de los cuales 
resulta: v \ ’

Que' el Alcalde de' pañete 1a. Real, D, Manuel Cuevas, 
'sustituyó dos expedientes, uno relativo' á haberse' satisfe
cho de-los fondos municipales'algunas cantidades por 
obras no realizadas en el cementerio de aquella población, 
y  otro por haberse cobrado á nombre del Ayuntamiento

- é ^ é a r ii® e ^ ® p ^
de ÍA éxpresáaa VAlsí^dñ "® nell, u í; Ántohíñ éar

- Gancíiez:  ̂ ' . ' » ’ ‘ ", . , "
Que pudiendqeonstitúir los hechos que resultaban de 

los indicados expedientes delitos definidos en el Gódigo,pe-“ 
nal, se pasaron al Juzgado de primera instancia para que 

' precediera á lo que hubiere lugar:
~ Que debiendo dirigirse el procedimiento contra el men
cionado D. Antonio Domínguez Sánchez por hechos co- 

' metidos en el desempeño de referido Alcalde, el Juez re-
- initió los antecedentes á k/Sala de lo criminal de la Au- 

dienciai^á.qtiienmomputiá mohecer de las causas corres- 
pondiqntee:;: V . ~  ̂ '

, - * AQúepñ tal estáfló, el &  Antonio Dominguez acudió ai 
Gobernador de la provincia pafa, qué suscitara, á la, indi- 

'  cada Sala de lo criminaría oportuna0 competencia, como 
asi en ciento do verificó,' requiriendo á la misma á fin de

-  qim,se¡ inhibiera dp- cóñocer én el asunto, fundándose en 
quee^tá-énpomendádo-á;'lQS Gobernador es\el exámen y 
aprobación' da las clientes municipales',cuyos gastos no

, excedan-dé lOOMQO pesetes^y áí. Tribunal de Cuentes las 
, 4ue pasen, de dicha suma: én qué noes dado á los Tribu

nales proceder á la formación de causa mientras, una de
cisión previa de la Administración subsiguiente al exámén 
de la cuente no le ponga en camino de verificarlo, por lo  
Cual la Sala dé lo criminal‘ de lá  Audiencia deí .distrito 
procedía en este asuntó con notoria incompetpncia:,é'n.qüe 
no puede suponerse resuelta la cuestión prévia mióñtrás 
la Administración^ después del exámen y censura de' las 
cuéñtás, ¿b  decida que sen fundados los cargos y dan lu
gar á uh procédiriiiento uriíhinal; y'citaba el Gobernador 
el art. 161 de.íáDéyúp 2:dp Qtubrede 1877, y varias de- 

^eisiones de competencia: > ' \y >, f  / /
1, y ' Que sustahciqdd ‘ el cñMictóy la jSala dé fe criminal fie 

la' Audiencia dictó auto declamando5 correSponderle e leó- 
: npcímienfo fiebííegociój y  remitidas láé actuacipnes prac-

- ^ c & á ^ p o í  las áutoridádb^doñteBdientes^la presidencia 
; dértóüséjoúé |íinñtroX pré^ioMos, trámites' establ|cidds,-

(¿uélkMeéiá1 rairaimteK
- ySívicr porlá ^ ferida Sala) dé lo criL

;  x j & ^ ' . ' B  ¿ b i r % 1  
' ^ v ía íén

de- delitos definidos en él Código penal los hechos que 
resultan de ios expedientes referidos, por lo cual su cono
cimiento corresponde á los Tribunales dé justicia según 
la Compilación general de las disposiciones vigentes sobre 
el Enjuiciamiento criminal: que las disposiciones que se 
citan por el Gobernador de la provincia no tienen aplicar 
clon al presente caso, puesto que para la persecución de 
los hechos objeto de los procedimientos ño hay cuestión 
prévia alguna que resolver, ni necesidad de que dicha Au
toridad, después de examinar las,cuentas municipales, diga 
si hay ó rio méritos para ellos, porque revistiendo desde 

. luego carácter criminal tales hechos no puede detenerse 
la acción de los Tribunales: ‘

Que el Gobernador, de acuerdo con la .Gomision pro
vincial, insistió/en su requerimiento, resultando el presan
te confiieto que ha seguido sus trámites/

Visto el art. 161 de la ley Municipal vigente, según el 
cual, formadas definitivamente las cuentas pór el .Ay un
tamiento, serán pasadas con el ¡dictamen: del Síndico y los 
documentos justificativos para su revisión á la-Junta mu
nicipal:
v Visto el art. 16o dé la misma ley,' que encomienda la 
aprobación de las cuentas cuando los gastos no excedan 
de 100.000 pesetas á los Gobernadores, oida la Comisión 
provincial; y si excediere de esa suma, al'Tribunal de

’V ~ "Visto él art.^éo^Sé la/prój>iá/ ley1! qñe?¿é f  érMina qúé ‘ 
todos los fondos municipales ingresarán precisamente eñ 
la Caja del Ayuntamiento,'cuyas tres llaves custodiarán 
el Depositario, el Ordenador y el Interventor:

Vistos los artículos 180 y 181 de dicha ley, que esta
blece son responsables los Ayuntamientos y Concejales 
por'infracción manifiesta de la ley en susj actos ó acuer
dos, bien sea atribuyéndose facultades que noTes compe
ten, abusando de las propias, ó por negligencia ú omisión 
de que pueda resultar perjuicio á losúntereses ó servicios 
que están bajo su custodia, etc., y que la responsabilidad 
será exigible ante la Administración ó ante los Tribuna
les, según la naturaleza de la acción ú ómision que la mo

tive, y sólo será extensiva á los Vocales que hubieran to 
mado parte en ella:

Visto ei núm. l.°, art. 54 del reglamentovde 25 de Se- 
. tiembra.de 1863,'que prohíbe ¿ los Gobernadores suscitar 
, contiendas de competencia en los juicios criminales, á no' 
ser que el-castigo del delito ó falta .haya sido reservado 
por la ley á. los funcionarios de la Administración, qcuan- 

' do en virtud de la misma ley . deba decidirse por la Auto
ridad gubernativa alguna cuestión préviaf da la cual de- 

- penda $1 fallo que los Tribunales ordinarios o espaciales 
hayamde pronunciar:

Considerando: - . . V  v  . .
l.° sQué en los procedimientos crimiñales incoados cen

tra él Alcalde que fué de. Cañete la* Real^D.' Antonio Do
mínguez Sánchez, tienen por fundamento el habér cobrado 

, cantidades á nombre del Ayuntamiento que ño ingresaron 
en la^Caja^deVmismo, asx como el ,haberse aboñádó cañ-, 
tidades por obras en el cementerio de aquélla pob|ación 
qué ño llegardñ a réáltóárse", héchos que h ¿ ¿ : de íespiten 
deí exámen de Tas eñcjtttasVmuñidf¿lei^'^^ áprobaíción 
corresponde al Gobernador : de .1^ J^Tfinqía'ó'ñ*' Tribunáb 

. úe'Cuenta^áel-Reinq^é^táí’̂  ^¿¡e^iáíi^ñuáe íá & n- 
tidad derdÓO^Oft^esetíéí ;*; r’ *;'

g.° Que T a ñ á ^ i í^ ^  de jás meneioña;Úá|,
í 'cu en tas^ ú h íó^ leá fjtl^ é
/dicten

3.° Que existe, por lo tanto, la cuestión prévia de que 
trata el núm. 1.% artv. 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, anteriormente citado, habiendo podido en su 
consecuencia suscitarse el presente conflicto; ^

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
, Estado en pleno,' , v * .

Vengo en decidir esta competencia áTaVor de la Ad- 
miiüstr'acion.

Daáó en Palacio á seis de Julio de miil ochoeiento's 
ochenta y uno/

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasía. ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

' . REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia, elevada por el Ayuntamiento y Clero parroquial de la 
villa de Tauste, pidiendo que se indulte á Pascual Muri'- 
11o Montolar, Francisco Miguel Longas, Joaquin Rodríguez 
Guillen, Luciano Prudencio Cuartero, Domingo Larra- 
ga y Cuartero, Manuel Larrodó Soro y Jacinto Amezquéta 
Usurbil del resto, de te pena de diez años y.un día de pri-

de. Zafágpza ímpiteóteT^ ‘ 
itíékprimñrós,' y.^de' Ja de treinta y  cinco meses y once 
/íiasK de prisión correccional á que condenó á los cuatro 
Tíltimbs én.cauáapoí* los deíitosde sedición ydaños:

, Considerando que Tos. reos observaron ántes-de delin
quir una conducta ejemplar, y  han dado desuñes'pruebas 
inequívocas de arrepentimiento: •

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de!870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, én que se propone la remisión total de la pena; 
de acuerdo con lo consultado ppr el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

'Vengo en ponmutar la pena de diez añds, y  un dia dé ' 
prisión mayor impuesta á Páscual Mutííló Mohtokr,,;Pr;áñ- *« 

, ciscc\Miguel Loñgas y Jóaquiñ rRódri|üez¡ pór Ta^dé’doé 
años dé destierro á la distancia de 25 kilómétrds del punto 
dondé cometieron^ei délitO'j vy la de Jreinte/^róM¿o:hiésés v 

. y  once dias dé prisíqñ corrééciófíaí á ñúe fueron conde
nados ..Luciana .Rrúdeñeio • Guartéró," Domingo Larragay 
Cuartero, MañueLLa'rrodé Boro y Jacinto Amezquota 
Usurbií por la de/un ano dé jdéstierrote la misma distan
cia que lbs otros. ' /  ' ' . . *

. - Dado en San Ildefonso-á oncp de Julio de miLo.cho- : 
cientos ochenta y uno.' * \  - / , ;V

^ ^
-/■ El Ministro de Graoía 7 Jústji<á̂  \ ^ rz.; ' . * * ' '  ; 

H A im e i 'A le ó te  # • JálrJ1 w

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREAL DECRETOo ^ ;Ió  ;progit?sto po r el Ministro de la .
del Consejo-de

'

-’Étl* Director general,de Beñefi- - 
.subastar las .obrps tfe Veparaciqn , 

TOp^aífi^/én^eí7 de Nuestra" Señora:úel Gárítíenr
> 3 %  <;/ ;

ArL %%. Para atender ál pago^dé '"éstas, Jras- '
'í|éren j^S56 ññáetas ~é%. céníimas d ^  %.9 >



194   20 Julio 
d e  1 8 8 1 .   G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 0 1

\ V • *
partida®.8, á la partida 3.a del art. ®.° del mismo capí
tulo 11 del presupuesto vigente. . 1

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno. ‘

' ALFONSO.
El Ministro-do la G obernación,
'V enáaaei©  CSsmasaleas*.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: He dado cuenta, á S. M. el Rey)(Q. D. G.) 

de la comunicación de Y. E., fecha 6 del actual, partici
pando á este Ministerio la no presentación en el regimien- 

■ to lanceros del Príncipe, dondedué colocado por su orden 
fecha $0 de Abril último, dél tercer Profesor del Cuerpo 
de yeterinaria militar, de reemplazo en Rueda de Jalón 
(Zaragoza), D. Domingo Sos y Peria.

Enterado S. M., así como de los deseos que ha manifes- .* 
tado dicho Profesor, de conformidad con lo propuesto por 
Y. E. en su citada comunicación, se ha servido resolver 
que sea dado de. baja en el Cuerpo á que pertenece; publi
cándose esta disposición en la Ga c e t a  oficial, para que, 
llegando á noticia de todas las Autoridades civiles f  mili
tares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
el carácter que ha" perdido con arreglo á Ordenanza y 
disposiciones vigentes. ú

; 1 De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 19 dé Julio de 1881. g '

• - CAMPOS. ■■
Sr. Director general de Cabállería.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN. 
Excmo. Sr.: La Compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y á Alicante ha elevado á este Ministerio 
una instancia exponiendo la conveniencia de que se aclare 
la Real orden de, $3 de Agosto de 1872 sobre^desaparicion 

. y limpieza de las hierbas que crecen en las explanaciones 
de las vias, á fin de librar á. los. agentes encargados de este 
servicio de la Responsabilidad que pudieran' exigirles los 

* Tribunales de justicia, y proponiendo varias medidas para 
evitar los incendios que durante el estío suelen producir
se al paso de los trenes.

De los informes que sobre el particular ha emitido la 
división de ferro-carriles de Madrid.y la Sección 3 /  de la 
Jufita consultiva de. Caminos, Canales y Puertos, resulta 
que deben atenderse los deseos expuestos-por la Compa
ñía, y que procede reformar las disposiciones vigentes so
bre los medios de precaución que han de observarse para 

; evitar incendios en las hierbas que crecen enlas explana- 
ciones de lá vía. . ' ■ ¡

Es indudable que los .medios propuestos en el dictá- 
meñ fie la Sección 3.a fie la Junta consultiva han fio ser 
«eficaces en muchos casos, y constituyen nuevas y medita
das soluciones'á la importante cuestión de evitar la pro- 

- pagacion de incendios á los campos contiguos á la viá;
. pero al mismo tiempo no puede desconocerse que siendo 
tan variables las circunstancias de cada línea, tan distin
tos los terrenos y clases de cultivo, y tan  complejas laa 
causas que tienden á favorecer ó impedir esta propaga
ción, debe dejarse á las Compañías, puesto que les alcan
za. gran responsabilidad en esta clase de siniestros, la 

.libertad de elegir entre los medios de precaución estable- 
! . cidos en la Real órdeji de 23 de Agosto de 1872 y los' que 

ahora.se proponer!; y  esto es tanto más lógico, toda vez 
quemo habiendo solicitado las demás Compañías reforma 
alguna de dicha Real orden, debe fundadamente suponer- 
seque después de haber experimentado sus efectos du
rante los nueve años trascurridos la encuentran suficiente 
y adecuada al objeto, en cuyo caso es inútil y hasta con
traproducente imponerles las modificaciones que. se soli
citan por la Compañíade Madrid á Zaragoza y é  Alicante.

Dada cuenta á S. *M. §1 Rey (Q. Dí G.) de lo expuesto, 
ha tenido á bien disppner: /

, , 1.° Que para evitar la pródúccion y  propagación de
lós incendios ocasionados por las ‘locomotoras^ sq hallan 

' obligadas las Compañías á observar lo preceptuado en la 
' Real órdeñ de. 23* de Agosto de 1872, á no .ser que ppefie- 
., ran  emplear el procedimiento siguiente, en cuyo caso que- 

4 . darán relevadas del cumplimiento de aquella-dispgsicion.
Sé dejará una' zona de íetfreno limpió de h ierbas, secas, 
éntre la explanación y terrenos colindantes, en todós los 
sitios en que lo exija el perfil trasversal de la referida ex
planación y /terrenos contiguos, á juicio dellngeniefo. Jefe 
de la  división, cuya ¡aona^tendrá una anphura míñima de 

idos métros, debiendo estar inclinada hacia el interior' dé 
, la  explanación; y en los casos en que tu* pueda estó vori

ficarse, se hará un caballero, ó múrete de 40 centímetros 
de altura en el borde interior de dicha faja. Cuando no 
pueda la Compañía disponer de la zona da terreno nece
sario para esta clase de'corta-fuegos, podrá optar entre 
adquirirla ó hacer un múrete de 80 centímetros á un me
tro dé altura.

2.° Que se remita á las divisiones de ferro-carriles co
pia dél informe emitido sobre este asunto por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  Puertos cop fecha 20 
del mes próximo pasado, á fin de qué, dando conocimiento 
de ello, á las Compañías,'puedan estas elegir con maduro 
eximen entre el cumplimiento de'la Real orden dq 23 de 
Agosto de 1872, ó el délos procedimientos establecidQS 
en la presente, haciéndoles entender que uno ú otro es 
obligatorio en cualquier sitio de la via.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos que correspondan. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1881.

ú ■ ‘ ’ _ _ - ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
, S . M. el Rey (Q. D, G.), por decreto de 15 de Junio ú l

timo, ha tenido á bien ‘agraciar con las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

* •' e ¡ ■ ’ '
REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS TIL

." Caballero. , s
D. Antonio Márquez Zapata, libre de gastos conforme 

á la ley de Presupuestos de 1859. . '

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Grandes Cruces„
D. Pablo Abejón y Calvo.
D. Manuel Aramburo y Pelayo.
D. Francisco, d e , Paula de Arróspide y de Manmon, 

Marqués de Boil. , ' ,
/  ' Comendadores ordinarios.

, D. Joaquín Jimeno y Royo.
1 D. Alberto Rodríguez de Aguilar. .*

D. Augusto Rosales.
D. Felipe Menfiez., - * . „ ,
D. José Muñoz y Casado.
D. Emilio Sánchez Perier. 
D. Jorge de la Yega Inclán y Flaquer, á estos dos úl

timos libre de gastos conforme á la ley mencionada.

Caballeros. 1
D . Martin Hernández Moreno.  ̂ -
D. Manuel Márquez Hidalgo. 1 

' D. Emilio Peñuelas.
Dj. Pedro Cárceles Ortiz.
D. Adolfo Ascensión y González. • . 
D. JoséCabannas Sanz, á estos cu a tis  últimos libre dé 

gastos con arreglo á la mencionada ley. 
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

al art. 23 de la, ley dé Presupuestos de 1877-78.
Madrid 16 de Julio de 1881. -

El Subsecretario,
Felipe Bf encles cíe Vígo. .

ADMINISTRACION  CENTRAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Junta Central de la Exposición. 
# ■ Comisaría Regia1. .  ̂ .

v Terminado el concurso de proyectos para la constr^uccion de 
un Palacio d e carácter  permanente con destino á Exposiciones 
públieas, y en cumplimiento de lo dispuesto en la segunda parte 
del .art. 7.*'del' pliego de condiciones áel 6 de Abril último, sé 
expondrán, al público en la galería principal del Ministerio de 
Ultramar los seis proyectos presentados, con las calificaciones 
que han merecido, por término de ocho dias, á contar desde la 
i publicación de este anuncio. , '

Madrid 19 de Julio de 1881.—EI Comisario Régio, Prásir 
dente de la Junta Central, Manuel Silvela.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  

I n s t r u c c i o n  P ú b l i c a .
Terminados Jos ejercicios de oposicion a los plazas de  Au

xiliares del Observatorio Astronómico y Meteorológico de te ta  
Corteé dotaúás con i .Sí 0 pesetas* anuales , sin que miñguno de 
íos- Aspirantes reuniera méritos bastantes para obtenerlas,,está 

1 Dirección general 'ha ' dispuesto convocar A npayos/qjercjoios 
’ poFtérmiño dé tres' nitses, corúa dos-desde la inserción, de-este, 
anpúcióbñih  GAóétá de M^prio, eicual, siií otro aviso, debe
rá yeprqdúcir$e> en- dos- Boletinest oficiales fie, las provincias y 
fijarse en los tabloqss de édictos/de las Umyersidades, Instituí 
tos y demásN estáblecihnentos de enseñanza., dandóhos Díreato-r 
res dé todos á los Rectores de fosiespeetivos distritos univér-.

sitarios, y éstos y los Gobernadores á la Dirección general de 
mi cargo, cuenta del cumplimiento de la presente orden.

Para ser admitido á la oposición se necesita, con arreglo al 
reglamento de 10 de Julio de 1864, ser español, menor de 25 
años, Bachiller en Artes y tener la-necesaria aptitud física para 
el desempeño dél cargo, y muy principalmente los sentidos'de 
la vista y oido en estado de conservación ó salud perfecta, como 
a la edad'de los opositores corresponde.

Los ejercicios que-han de practicar los opositores son cua
tro, á saber: 4  ̂ (

1.® Uno de escritura, Gramática castellana é idioma frencés.
2.° Otro de Geografía, elementos de Física y nociones de 

Química.  ̂ , 1 —
3.° Otro de Matemáticas elementales.
4.® Otro, esencialmente práctico, de manejo de tablas de lo

garitmos, y todos non la extensión que se da á esas materias 
en los Institutos de segunda enseñanza,

Los Auxiliares están principalmente encargados del servi
cio meteorológico y de los trabajos más sencillos de cálculo y es
critorio, inclusa la copia de observaciones y documento^ fie, 
cualquier género que el Director, les encomiende. -

Uno de Ios-Astrónomos cuidará de enseñarles la práctica de 
la profesión para que puedan algún dia ascender á puestos más 
elevados. .. ■ . ' . ; ' ;

Los que obtengan plaza, tendrán carácter . de interinos por ' 
espacio de dos años, pasados los cuáles y prévio. informé favo
rable del Director, sufrirán un exámen de Algebra superior y 
de'Trigonometría plana, y esférica, y otro dé Geometría analí
tica, p y si fueren aprobados, recibirán el título de Auxiliares en 
propiedad con 2.000 pesetas anuales de sueldo; pero si no ob
tuvieren el informe favorable, ó po fuesen aprobados en los 
exámenes, continuarán con el mismo* carácter de interinos du-~ 
rante dos" años más, á cuya, terminación ó álcanzpán la pro
piedad mediante el informe y ejercicios anteriormente indica
dos, ó saldrán definitivamente del Observatorio.^

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes debida
mente documentadas én esta Dirección géneral dentro,del pla
zo anteriormente marcado. '. . . . .  ■. ’

Madrid 12 de Julio de 1881.=E1 Director general interino, 
J. F. Riaño. ^

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

D ir e c c io n  d e l  T e s o r o  p ú b lic o  y  O r d e n a c io n  
g en er a l d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

Y Habiendo Sufrido extravío él pagaré del Tesoro núm: 6.384, 
expedido en 18 de Diciembre de 1873 á tres meses fecha, impor
tante 11.323 pesetas, se pone en conocimiento del,público para 
que en el término de 30 dias, contados desde el de la publica
ción del presente anuncio, puedan ser interpuestas ante el cen
tró de mi cargo las reclamaciones á que hubiere lugar; en el 
concepto de que pasado dicho plazo sin protesta alguna queda- - 
rá nulo y  sin ningpn valor ni efecto el documento referido, y 
la Dirección en aptitud de imprimir al pago del crédito de que < 
se trata ía formar conveniente.

Madrid 18 dja Julio de 1881.=S1 Director general, Agustín^ 
Genon.

Dirección general de la Deuda  pública.
/ ' ^ E C C I O N  P R I M E R A * ,

Relaeion de los créditos procedentes de los ramos que á continua
ción se expresan; que han sido declarados caducados por acuer
dos de estfr Dirección’*generál recaMói en^as féchas .qm se 
diránfcon expresión dél acreedor primitivo, peréontts que 
promovido el expediente, procedencia del crédito, su 
y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican para íos 
efectos de la ley de. 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de 
Diciembre siguiente.1 -•

Negociado 4 .° •
f  ‘N ú m ero ^ .—Acreedor primitivo Beneficencia de Madrid; 
apoderado D/Juan' José de Yeste. La Dirección general de la 
Deuda en 3 de Mayo de 1881 acordó la caducidad dé ios juros 
números 11; 21, 22, U , 25, 26, 27, 28, 141 al 147, ISO al 154,156, 
157 y 159 de este expediente, conforme &1 art. 7.® de la ley de 21 
de Julio de 1876. 1

Negópiado 7„° \ -
Húmero 3.950/63 del expediente—Acreedor primitivo Ma- 

yordomos de las ermitas de la Asunción, San Miguel, San Lo
renzo, San Pedro, San Cristóbal y San Justo, en lá anteiglesia 
de Berriz, de la merindad de Durango; reclamante D. Edpardo' 
Guillermo.de Torres; láminas de Deuda corriente al 5 ‘por 400 
no negociables, números 9.951,9.955,,9.957, 9,958, 9,959 y 9.969,. 
importan testen junto sus capitales ,27.758 rs. 21 mrs. Caduca- . 
dos capitales é .intereses por acuerdo de. esta Dirección gene-» b 
ral de 6 de Mayo de 1881, con arreglo á la ley de 21 de Julio 
de 1876. x ' ' - , . ’

Núm. 160 del id.~Acreedor primitivo D. Nicolás Fbrneíls 
y Lladó; reclamante D. Saiustiano Sánchez; lámina deí 5 por - 
100 no negociable, núm. '21.,747, de capital 12.907 rs. 19 mara
vedís, expedida á favor del Beneficio simple eclesiástico , titu 
lado de San José, fundado en la parroquial, de San Julián del 

.'lugar de Argentona. Caducados capital é interéses'por acuerdo 
de'esta Dirección general de 10 de Mayo de 1881, éom arra lo  á* 
la ley de 21 de'Julio de 4876. . ■ >. i

Madrid 15 de'Mayo de 1881 Subdiréct'or ,
nació Martin Esperanza.==V.° B:’#íaí:B^eforig¿hpedr^0l:éaghT ;

Banco Hipotecario de España.
El dia 30 de corriente, en las oficinas de este Banco, y á l a s  

tres de la tarde^ tendrá lugar públicamente el sorteo pará dé-; 7* 
signar los billetésrhipotecarios'con garantíaúé pagarés debiu^ -¿i 
¿es nacionales, emitidos por este ^anco,. que deben ser, am orr ,; ' 
tizados. , • ’ jt 1 ' ' ,J j /Los billetes que resmten amortizados se pagarán á la par ,/;; 
desde el d i a l /  de Noviémbre del año actual, dejando éñ.,elf^;( 
m isníoúiá desabonarse los intereses ó cupones corrospondieR-/■ 
tes á los misiños'. ’ ' , _ ;

Los números de los billetes premiados se insertarán é¿( Ibí\ i 
(Íaceta  de  Madrid  y Diario oficial de Avisos. i ' f ?fi

Loque por acuerdo del/Consejo de administración, y, 
arreglo ál art. 121 dé los estatutos, se pone pór'bsté anuíréi@7 |  
en conocimiento dél público. . ó /  v  v, f f

Madrid 49 de Julio de 1881.—El Secretario, g en éy ^^ ™ :^ ; ̂  
que Lamartiniere: ' _ Ú' b •

El dia 1.º de Agosto v e n c e  e l  c u p ó n  t r im e s t r a l  n ú 
mero 6'de los billetes * hipo tqcárioá • com |árahfíatÚé,'bag^¿és dé¿; 
bienes nacionáles, emitidos por j^
tas-7‘q0, y  desdé dicho dia quédá.abmrtó. s íp ^

- lab Cajas del Rauco/ Paséó. dé?Réqolétasv !úumt 12. \  ’. :l
■' Estas.se hallá^án1 abiej^as ;d e^#¿las? onóMdo. la? mañánsfe^ 
úfias tres de la tarde .todósdÓld^S/nó^fésúyÓ ‘7 "

, ' Madrid I9vdé Júlió dé 188’Í t^ E h  Seerétário general, Eng^' *•
M íir k .i  á  A i  o  íV íi  ̂ ■*' *  ̂V - . ' \ 't  j .W ’ u  .44  « í  'J'-'Si
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Direcc ion g e n e ra l de  P ro p ied ad es  y  D erechos d e l E stado .

' Estado de los compradores de bienes desamortizados contra quienes se ha expedido apremio durante el tercer trimestre de 1880-81 por débitos de 5.000 pesetas en adelante.

PROVINCIAS.

 
NÚMERO DE ÓRDEN

en el Boletín de la provincia.
NOMBRE DEL DEUDOR.

CLASE 
de las fincas. PROCEDENCIA. TÉRMINOS MUNICIPALES EN QUE RADICAN.

IMPORTE
del débito, 

Ptas: Cents.

Albacete*.. . . . . 4£0.......................... . D. Manuel.María Perez, hoy Manuel^ 
Capdepon.............. ........................ Salina....................... Estado*...................... .. Fuente Albilla......................... .................. . 40.00300 

7.430‘30 
7.640‘lá 
5.45P50 

£1.70 í‘78 
8.915‘66 

45.00£‘50 
. 7.715í£4 

8.761‘50 
43.5£4‘75 

5.500 
6.885‘13 

£6.074U5 
4£.£i0‘46 

6.0£0 
7.447*70 
5.403‘70 
6.69L 
9.047 
9.94£‘£0

Ciudad-Real. .
• Córdoba1. . . .  
Granadal ,v . ..
Jáen.. . . . . . . . . .

£ 0 7 ; . : . . . . . .....................
7£..................................-
4 3 0 . . . . , ...................

, . Boletin '5 de Mayo.. . . . . .
! Idem i d . .....................

D. Evaristo Martin............................... .
D. Felipe Blancos Molero---- . . . . . . . . .
D. Carlos Franco..................... .
D. José Tiburcio Escobias...........
D. Rodrigo Rus ......................... ..
Fl Tnriî ímiP Píiífnn "" - -

Rustica..........
, Salina...................

Rústica.. . . . . . . . . .
Salipa y rú s tica .. 
Rustica. . . . . .  »«*»*'».
Salina.... .................
Rústicas ..................
Idem .........................
Idam'..........----- -----
Idem . . . . .  -

Estado...........................
C lero.........................
Idem ............
Idem ............................
Estado . . . . . . . . . . . . . .

Lucena................................................
Cogollos Vega.. . . ' . ..................... ..................  .
Torredonjimeno y Ja é n ............... *................. .
Vílches............... .................. ..................

Murcia.......... .
N ávarra. . . . . . 43 á 47...........

/ 4.68o á 9%............."-------
4 .6 9 9 . . . . . . . . ...........L a 70q ,

D. Fortunato Fortun........................
D. Román Morales Diaz........................
D. Pedro Garayalde........................ ..
T) Pphln ParFnrlell v Mañosa. .

Propios.....................
Clero. . .  y........ ........... ..
Propios.. . f . ................
Beneficencia...............,.

Andosilla.......... ............................ ..................
Borgas, Orapesa y Sartajada . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villarejo de Montalban.................................... .
Yébenes. . . .  * . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .

Toledo. •

Valencia. . . . . .
Valladolid . .  v

1 4 .7 4 9 ....... ...................'
4.344, M  y 4 3 . . . . . . . . . .

1 1 .9 0 7 ..... ................. v..
i a.068,69 y 7 0 . . . . . . . . . . .

%.096j 97, 98 y 9 9 ...........V O <yQQ t*. 0,

D. Crisanto Aparicio García.
D. Pedro Gardeozabal.......................... .
D. Víctor Alcalá......................
D. Salvador Merino Pondas * . . . . . . . . .
D. Gregorio Falceto............. ..........
D Marmpl fífí.r7Y4bfJ,y. . . . . . .

U rbana................
Rústicas
Urbana...............
Rústicas. . . . . . . . . . .
Idem ............. ...........
Idem t . . . . . . . . . . .

Clero...........................
Idem ............................
Idem .............. v *.. .
Idem ...........................
Beneficencia.. . . . . . . . .
Propios.. . . . . . . . . . . . .
Beneficencia y Clero..., 
Beneficencia.

Navalmoral................. ..
Albarreal y Camarena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Talayera............................. .....
Val de Santo Domingo.......... . . . . . . . . . . . . .
Magan..........................................................
Villaluenga.......................................................> .xTvO y . . . . . . . . . .

| 444, 489 y 565......... D. Manuel Mustieles . . . . . . . . . . . . . . . . .
TT .Tnar» B-onTifiÍPZ . . .  . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . .
I d e m .

Almusafes, Sagunto y Ruzafa . . . . . . . . . . . . . .
Renedo.« . . . ........................................i. 54; y OO . . . . . . . . . . .  . * •  • V

i 8 6  7- D. José García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . Idem.............. .1 . . . Idem ................... Idem. .... ............................ ........................... .

T o t a l  . . . . . . . . . . . £40.035*40

Lo que se publica en la G a c e t a  d h  M a d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 de la ley de 43 de Junio y 40 de la instrucción de 1.3 de Julio de 4878. . 
Madrid 45 de Julio de 4884.==E1 Director general, P. S., Tomás Sánchez. . < -r -

M IN I S T E R I O  D E M A R I N A .

D i r e c c i o n  de Hid ro g rafia

AVISO Á LOS N A V E G A N T ES.

N ú m e r o  70.

En cuanto se reciba á bordo éste aviso, deberán corre
girse les planos-, cartas y derroteros correspondientes.-

t CANAL DE BRIRTOL.
Costa de Inglaterra.

R e t ir a b a  de l a  boya  de la s  p ied ras  F la tn e s s , y  en - 
FILACIONES PARA ZAFARSE DE ELLAS. (A . H ., flúm * 63/364 
París 1881.) Se ha suprimido la  boya de las piedras Flat- 

1 ness. La enfilaeion para zafarse de' dichas piedras es al 
N. 80° _E., y está señalada: de dia por dos casetas, una 
roja de 4m,5 de elevación construida sobre la isla Dunball, 
y la otra, blanca, distante 640m con un asta de 14m de al
tura; y de noche, por dos luces verdes que se'encienden,

cíemosX^n'veíídadéraa ¥ariíusfcffi,8ir0 NO eni'íkgt
•1 f l l P l l l »

Cartas ñúmerasd9£y £13 de>lá sección' I;*y 8lf ££dV558y774 
de la II.

“ ' ■ ■' MAR DEL NORTE:
.Costa de Holanda.

B o ya  de n a u f r a g io  e n . e l  .Zu id e r h a a k s . (A. H., n ú 
mero 61/355. París 1881.) Con objeto de señalar un bu
que perdido en el veril exterior del ' Zuiderhaaks, se ha 
fondeado sobre dichp banco, por l l m de agua, una boya 
pintada de negro y blanco.

El buque está sumergido en 5m $, y sus palos sobresa
len todavía del ag u a ., , _ „

Desde la boya se marca: el,faro de Kijkduin al N. 62*° 
E. y  la peqübna Valiza de Zanddijk ál S: 53° É.

Cártas númerós 49£, £43 y 5£6 de la- sección I; y 44 de laJI.
“OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Cpstá de Terranova.
B anco k  l a  e n tr a d a  de l a  r ía  de F r e s h w a te r .  (A . B .,  

número 61/356. París 1881.) A un cable al S /l/4  SE. de 
la isla Eas-t I-Ien, en la entrada.de la ria de Freshwater, 
hay un banco cubierto con 7ró ’de' agua.

Cartas números -192 y £14 de la sección I;' y 137 de la IX.

, Costa del Canadá. 1
R eg la m en to  sob re  ' e l  c o lo r  y  m um eracion de  ;la s  

boyas ñu lo s  p u e rto s  b e l  Canadá. (A . H ., núm. 6£/361.
. París, 1881.) Se han adoptado las reglas siguientes sobre 

el valizamiento;de los puertos y canales del Canadá.
" y  Todas las Aboyas situadas en la banda derecha de un 
cañal, entrando, están*pintadas de rojo, y cuando están 

' numeradas, tendrán' números pares/debiendo dejárselas 
v por estribor Ál-entrar. 1 * '

Todas las boyas situadas á la  izquierda, entrando, están 
pintadas d e n tro , cxinmumefós impares cuando esten nu
merados, y se dejarán por babor al entrar! , '

, Las hoyas pintadas'í de fojo y blanco á fajas horizonta
les, ̂ están. colocadas sobre los mismos escollos,* ó en los 
bajes intermedios, y puede pasarse por una ú o tra banda 
deslías . . • 1 . , /  / ■ - ’
.yLas^boyas pintadas de negro j  blanco á. fajas veriica- 

la medianía del canal,..y deberá pasarse ras- 
ca(n(|Qlas>ípará1;zafárse de los peligros: (\  v _

P S a |ltf qñíplearse ©tras tpárcas distintivas como’ sü- 
' p l c n í e n f ó i t í t ó ^ e ^ ^ é s ' para m arcár álgñnós'párajé's 
particu la resp lfeste  caso -se dará una descripción deta- 
lladatan:lng|©eomusean:Co]oca ‘

yas fondeadas en los recodos ó tornos de los canáles; su 
color* y numeración indican por qué lado de ellas deberá 
pasarse.,

Las reglas sobre, el color de las boyas es igualmente 
aplicable a la s  valizas, perchas y otras marcas de dia.

Cartas números 49£ y £14 de la sección I; y 587 de la IX.

. \ , / y  , OCÉANO PACÍFICO. «MERIDIONAL. /

Costa S. de'Australia. 1
V a l iz a s  de  e n f il á c io n  e n  l a  e n t r a d a  de  P o rt  P h il -  

l ip . (A. H .,núm. 58/348. 'París 4884.)En la bahía Lons- 
dale, á la entrada de Port Phillip, se han colocado dos 
Valizas, distantes 4,£‘milla de la punta Lónsdale y 1,6 mi
lla de la luz inferior de Queenscliff.
/  La valiza exterior-es roja y la interior blanca; su en- 
filacion ai N. 16° O. guia por la medianía del canal entre 
las piedas Lightning y la del Corsario, por fondos de más 
de 43m en bajamar, de sizigias.

Los buques que procedan del O., deben, ántes de tomar 
la citada enfila,cion? abrir bien, el faro t de Lónsdale á la 

vd e jn p h ^ ré i asta banderas d e ' la punta- Lónsdale, con 
^mf3^/0fe;fránquéar já ‘'s piedras Lightning.
-V '*®á;%Síño¥a es'w#Fdaderá:^Váriacíon: 9o NE. en 1881.

Cartas números 437 y 604 de la sección í; y 5£4de la VI.

Patagonia.
D e s a p a r ic ió n  d.e m ar c as  e n  l a  c a l a  de H a l e  y  p u e r 

to de  I s l a . (A. H., núm. 60/35£. París 1881.) Según el 
Capitán del buque Vire, han desaparecido los manchones 
blancos que mencionan los derroteros, en la cala de Hale * 
y el puerto de Isla, lós cuales están actualmente cubiertos 
de verdura y no pueden servir ya de marca.

Cartas números 439 A, 471, 534 y 605 de la sección, I; y 
£57 de la VIL •

, Madrid 4 de Julio der 4884.— Ju a n  R o m ero .

Sección de A rm am en to s.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de la división de Algeciras:

«Escampavía Invencible apresó ayer de mañana en aguas 
del Castillo de Savinilla una barquilla con. 390 kilogramos de 
tabaco y dos reos.»

Madrid 18 dé Julio de 48S4.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el, 
. Comandante de Marina de Palma: • ,

Escampavía Escucha en. reconocimiento isla Conejera apre
só 86 bultos tabaco.» .\ ;

„ Madrid 48 de Julio de 4884.=E1 Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela. " , . 1

ADM INISTRACION P R O V IN C IA L  •

D ipu tac ión  p ro v in c ia l de  G ran ad a .

Comisión permanente.
 La Comisión permanente y  Sres.  Diputado s  residentes han 

acordado-declarar desiertala~subasta de artículos de 'consúma 
con destino á ios establecimientos provinciales de Beneficencia 
1 por no haberse presentado* licit ador e s , y señalar éldia £3 dél 
comente; á;la una dnsu tarde, pqra 'celebrar cuarto-remate de 
los deferidos artículos, bajo lós mi-sinos; precios y éondíciohesL 
' ■ Lós repetidos preqios y oondicibnefs'constan'eii los Boletines 
Oficiales ae,la provincia, números.4£4, cor respondiente á í£8de  
Mayv- últimé» 4^6^ ;í4i*del i\ y  £4 de Júnio próxímo pasadó/y

Lo que se publica en este diario oñciaL para conocimiento 
de todos. ,

Granada 44 de Julio de 4881.=E1 Vicepresidente , Gabriel 
Echevarría.=^El Secretario interino, Francisco de P. Contreras.

Declarado rescindido el contrato de impresión y publicación 
Uel Bóletin oficial de esta provincia para el ejercicio económico 
de 4884-8£, por haber omitido el rematante el cumplimietito 
de las condiciones del pliego de subasta, la Comisión y los se
ñores Diputados residentes han acordado que el dia £3 del pre
sente ímés, á las doce de su mañana; se celebre segundo remate 
del indicado servicio provincial ante esta Corporaciónf por el 
precio-tipo de 5.£46 pesetas, del que se descontará á prorata el 
importe de los números qué vayan publicados, y baj® las con
diciones insertas en el Boletín oficial dé £9 de Mayo último.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien-’ 
to de todos.

Granada 44 de Julio de 4881.*=E1 Vicepresidente , Gabriel 
Echevarría.—El Secretario interino, Francisco de P. Cent reras.

La Comisión permanente y Sres. Diputados residentes han 
acordado declarar desierta la subasta de tejidos con destino á 
la Casa-Cuna por no haberse presentado lidiadores, y señalar 
el dia £3 del corriente, á la una de su tarde, para celebrar tér- 
ber Remate de los referido^,tejidos, bajo los mismos precios y 
condiciones.
1 Los repetidos precios y  condiciones constan en los Boletines 
oficiales de la provincia, números 144 y 445, correspondientes 
á ios dias 47 y;18 de Mayo, y núm. 440 del 48 de Junio último 
y núm. 451 del dia. 1.® del comente.

Lo que se publica en. este diario oñeial para conocimiento 
de todos. .

Granada 44 de Julio de 4884.—El Vicepresidente, Gabriel 
Echevarríá.=El Secretario interino, Francisco de P. Contreras.

A dm ln i& lradon  d e l G arreo  C e n tra l. ,
DIA 48.

Cartas detenidas por falta de fmnqueq en esta fecha.
Núm. 800 Alfonso Martin.—Toledo.

301 Antonio Vázquez.—Sevilla.
30£ Antonio Manjon.—Vigo.
303 Isabel Cao.—Tetuan.
304 José María Portillo.—Sevilla. ’ v v 

• 305 Joaquín Fid-algo.—Oviedo!
306 María Fitchs.—Magaz.

' 307 Manuel Sañtis.—Bilbao. . '
308 Mariano Hernández.—Vigo.
309 Rafael Galindo.—Málaga.

, Madrid 48 de Julio de 1884.—El Administrador-, José María 
Soler. , . - * . ’

é& binet# ti*& ?r*rde T e lé g ra fo s .

‘ U UntelsgrarAMs que no han podido u r
i  los destinatarios.

Día 49.

Estación de origen. Nombre., 
del destinatario. ’Dbmidllio.*

Barcélona............ Miguel A m er .... Bínséñas.
C ó r d o b a ... .. .. .. CarmenrArias . . * San Joaquín, 7,tercero.
Jaén. . .  ..,*•»»«, Carnieería del Cár-

\  ¡men.;..> .i,. CarreraSan Jerónimo.
Milano. . 1. . . . .  .<i. . V a lero .'.:/.. . . . . . . Callé Olivo, !£.

/ Sevilla.. .  v . i .., . . . Thmás Prieto........ .. Minas, 3. tercero, nú
<; mero 3.

Torrelav^ga ; gimíona Misiñov . . Yedra, 5.
Salaniánca........ u Francisco Pozo. . . . Fonda Comercio.
JÁrida. A . /Evaristo Alonso*.. . Calle San Jerónimo.
F e r r o l ........ Juan‘Castró. . . . . . . . Graviaa, 49, tercero:

.Alicante Salcedo,.................... San Juan, 47, tercero.
L ogroño..... .r.. 'Paulino V alle......... Secretario de la Adua

. * . . . . Arénais León..........
na. * # 

Turco, 43.
SCánííresa.; — . . . Josefa R izo ........... .. Desengaño, 40. s
Tafeisé'................. MarqÚés del Pino de 

V ela sc o . . . . . . . . . Sin nenas.  ̂ -
‘ r “ • - . ^
< . - (

'Madrid 49 fi^ Julio de 4884.-=El 'íeg



196  20 Julio de 1881.  Gaceta de Madrid.=Núm. 201.

Intendencia de Ejército del distrito de Andalucía.
Se hace saber que debiendo contratarse el abastecimiento; 

de paja de pienso para caballos del Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Cádiz en el término de 
d i meses, que regirá desde 1.* de Setiembre próximo basta fin 
de Julio del año venidero, se convoca,pór el presente^á una pu
blica y formal licitación," cuyo acto- se celebrará simultáneá- 
rneníe en los estrados de ésta Intendencia^ ante el Comisario 
deGue-rra de la citada ciudad do Gádiz, á la una de la tarde 
del día 9 de Agosto, bajo las loases ycondiciones que se consig
nan en el pliego que se encuentra de manifiesto en está Inten
dencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en las' qué 
oportunamente lo estará también el correspondiente pliego de 
precios límites. ; _

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello li.°, y redactada con entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio, límite fijado, 
y  será acompañada de la carta de pago del depósito de 366 pe
setas, y presentada media hora ántes de principiar la subasta; 
en la inteligencia.de que la falta de cualquiera de estos requi
sitos hará nula ía proposición.

Sevilla 45 de Julio de 1881.—P. A., el Subintendente, José 
F. de Floranes.

-#
 ̂ ' Modelo de proposición. ,

]}. F- de T., vecino de.. . enterado de? pliego de condicio
nes para contratar el suministro de  en la ciudad
de á fuerzas del Ejército y Guardia civü estantes y tran
seúntes durante.. . . . ,  ofrece ejecutar el servicio, bajo las con
diciones que se estampan, a los. precios siguientes: ,

■ ' ” • '; - • Pesetas, - • •
 ̂ / • - i ■ .... r̂.

L a ; .   . .................... .  ......... .. .,>■>
L a .................   : ........
El quintal métrico de paja... . . . .

Y para que sea válidaesta proposición, se acompaña la carta 
de pago del depósito de.. . . .  pesetas y la cédula personal del 
proponente. ,,

(Fecha y firma del proponente.)

1 Se hacó saber que* debiendo contratarse el abastecimiento
* dé paja de pienso para caballos de!Ejército y Guardia civil es
tantes y transeúntes por la ciudad de Córdoba en el término 
de 11 meses,-.que regirá desdbl.* de-Setiémbre próximo hasta 
fin de Julio del añd 4888, se convoca por el, presente á una pú
blica y formal licitación; cuyo .acto se celebrará simultánea
mente en los estrados de esta Intendencia y ante el Comisario de1 
Guerra dé la citada ciudad,de Córdoba, á las doce de la maña
na del día 9 de Agosto, bajo las bases y condiciones que se con
signan en el pliego que se encuentra'de manifiesto en esta Jn-

. tendencia y Comisaría de Guerra del citado punto, en las que 
oportunamente lo estará también el correspondiente pliego de 
precios límites..

Toda proposición que se formule ha de serlo en papel del 
sello !1.°, y redactada non entera sujeción al modelo que á con
tinuación se estampa; no ha de exceder del precio límite fijado, 
y será acompañada, de la carta de pago, del depósito de 8.500 
pesetas, y presentada media'hora ántfes de principiarla subas
taren la inteligencia de que la falta de cualquiera de estos re- 
qiíisitos hárá ñúiá la proposición/ :■ /, :

Sevilla 15 de Julio de 4§8i.=*P. A., el Subintendente, José 
F. de Floranes.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.. .. ,  enterado del pliego de condicio
nes para contratar   e l suministro de en la ciudad
de.. . . .  á fuerzas deb Ejército y Guardia civil estantes y  tran
seúntes durante... . ,  ofrece ejecutar el. servicio, bajo las con
diciones que se estampan, á los precios siguientes:

' - , . ■ Pesetas.

: L a . . . . . ...................... :   - .

"El quintal métrico, de paja.............

Y para quesea válida esta proposición, se acompaña la carta 
de pago del depósito de. . . . .  pesetas y la cédula personal del 
proponente.

'' \ (Fecha y firma del proponente.)

Intendencia militar de Valencia.
'El Intendente de Ejército y del distrito militar de Valencia 

haec saber que en/virtud de Real-orden de 15 de Judio último, 
comunicad^ por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción militar en 17 del mismo, debe contratarse por medio de 
'subasta pública la adquisición de harinas de primera, segunda 
y,tercera clase para pan de tropa, de primera para pan de hos
pital cebada y paja de pienso para el consumo de la Factoría 
de-subsistencias de Valencia por el período desde 4.® de Octubre 
'próximo.á fin de Setiembre de 1888, y un mes más si conviniere. 
á,l£ Administración,militar, y  por las cantidades que á conti
nuación sé expresan; en Ja ipteligencia que estas cantidades 
podrán aumentarse, ó disminuirse según lo reclamen las exi
gencias * del servicio. ,/V ] , /
■ Harina de primera para pan de hospital, 886 quintales mé
tricos. . . .

Idem id. pará id. dé tropa, 1.879 id ..
Idem de segunda para id. id:/ 8.558/Jd, , '
Idem de tercera para id. id., 1.879 id. . J /
Paja de piénso,. 16.800 id. * - i. , ;
Cebada, 18.363 hectolitros. ~ ^
La subasta al efecto tendrá lugar por medio de pública y 

simultánea licitación en los estrados de esta Intendencia el dia 
!9  de Agosto, á las doóe de su mañana, con arreglo al pliego 
de, condiciones que estará de manifiesto en ambas .dependencias 

' tédbs los dias no feriados, de, ocho- á doce de la . mañana, nro- 
dejode proposición que á centinuacicm del presente anuncio se 
inéettá, y  precios límites que se publicarán con laoportuna. an
ticipación^ . , f j  **

Valencia 44 de Julio de 1881.*=?. A-, e¿„Subin;fcéndente mi
litar, Juan/Sales y  Alvarez./ ' * ^

* V  ' ‘ Modelo de proposición» . \\* .

, E f que*suscribe, vecino de.. . . . /habitante en. . dalle (ó
plaza) de , núm..... , seguh cédula personal que^xhibe,
número   se cómpremete á entregar en los almacenes dé
Ja Factoría de subsistencias de Valencia, desde !.* de Octubre 
próximo 4 fin de Betiembré de 4888 (aquí se expresaráji los dife- 

: rentes artículos por que se interésen), en las; cantidades desig
nadas por la Administración militar en el ¿nuncio publicado,

por dozavas partes, con eí aumento ó disminución que las e x i
gencias del servicio reclamen/y cón sujeción á les precios si
guientes:, ~ . - * 1

Quintal métrico/ de-harina dé; primera-..' clase, pe
setas (tantos) 'céntimo*.; * , - ,• . .
, Idem id. de id. de segunda clase,' (tantas) pesetas (tantos) 

céntimos. < ..
Idem id. de id. de tercera clase, (tantas)' pesetas -(tantos) 

•céntimos. ' - "
Idem id. de paja de pienso, (tantas)  pesetas ( tantos) cén

timos. • ' x
Hectolitro de cebada, (tantas) pesetas (tantos) céntimos. - 

■ Les anteriores precios se expresarán precisamente en letra.
Todo, con arreglo al pliego de condiciones que rige en la 

presente subasta, el que aceptá en todas sus partes;'y en fé de 
lo cual acompaña el talón de depósito importante (tantas) pe
setas, como garantía de esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.) v

Junta .diocesana / • ‘ * ? _
de constricción y reparacien de templos y edificios 

eclesiásticos del Obispado, de Osma. '
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Junio 

último, se ha señalado el dia 30 del mes de la fecha, y hora de 
las aocé de Ja mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de Alde- , 
horno, bajo el tip© del presupuesto de contrata, importante la 
cantidad de 6.39o pesetas 83 céntimos. t ' '

La subasta se celebrará en los/términos prevenidos en la 
instru,ccion publicada c@n- fecha 88 de Mayo , de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría 
áe la misma, para conocimiento del público, los planos, presu- 
.puesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto., . ■ - / .

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redaecion al adjunto modelo; debiendo consig- 
aarse préviamente como garantía para tomar parte en la su
basta la cantidad de 319 pesetas 76 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda,t conforme á lo dispuesto por Real decreto 
¿e 89 de Agosto de 4876. /

A cada pliego dd proposición deberá acompañar el docu
menta que acredité haber verificad© el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgo de Osma 13 de Julio áe 1881.=Pablo Gil.

s Modelo de preposición.

N. N., vecino de   enterado del anunció publicado con
fecha de.. . .  . de..../ último, y áe las condiciones que se exigen 
parala adjudicación délas obras de/..*., se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.......

, (Fecha y firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo é 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado'en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese^ determinadamente la. cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por lá que se comprometa el proponente1 á la 
ejecución de las obras.
'  ' \ ; " *- I  ̂s ' *

' Junta "diocesana ,
de construcción y  reparación de templos y.edificios ̂

; eclesiásticos del Obispado de Salamanca. ■

En virtud de lo dispuesto por Real órden de *3® de Jhnio 
último, se ha señalado el dia 9 áe ¿\gosto próximo, á la hora de 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del convento de religiosas Carmeli
tas de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 5.008 pesetas 38 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, en la Sala Sinodal del Palacio episcopal; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misnpa, para co
nocimiento- del público, los presupuestos, pliegos de condicio
nes y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se-presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al .adjunto modelo; debiendo cpnsig- 
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 850 pesetas 11 céntimos, suma igual al 
5 por 100.del importe del presupuesto, en dinero ó en efectos de 
la Deúda, * conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de / 
Agosto de 1876. . , . ■

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que  ̂
previene dicha instrucción.
■ Salamanca 80 de Julio de 4 881.=E1 Gobernador elésiástico, 
Presidente, Doctor Raníon de Iglesias y Monte jo.

• • *. • » ■ /
Modelo de proposición. , r

D. N. N., vecino de. . . c., enterado del anunci® publicad©’ 
cón fecha 80 de Julio último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación del con
vento de religiosas Carmelitas de asta ciudad, se compromete 
á'tomar á su cargóla construcción de las mismas, con estricta" 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .; . . .  , '

(Fecha y firma del '¿roponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando lisa y ilánanlente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniéndole que será desechada toda proposición en que no se 
.exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
'eqcrita en letra/por la-que se^comprometa el proponente á la* 
1 egecucion dé las obras. * t ' ; N
/■'v v - ' ;  - ! ... . . i ,- . . • ; • - ■-

7 Superintendencia de las minas de azogue 
' j  de Almadén. ' \ ,

Alaé docé de lá mañana del dia 9 del próximo, mes'dé; 
Agosto tendrá Jugar ante la Junta de subastas y eñ el despa
chóle e¡̂ ta Superintendencia, nueva licitación pública para 
contratar él suministro de 48.000; hectóljtrosv de areñá parda 
para servicio de las minas de Almadéd, correspondiente al año 
íeeónómico de; 4881 ¿1888, bajo el tipo máximo fie 30:céntiínos 
de pesetafñiás el 45 por 400 de aumente, por cada/hectolitro, y  
demáé condiciones qüe se#hallarán de manifiesto en la Sección 
administrativa de estadependencía.  ̂ -

No'se admitirá ningúna proposición que éxprese el precio 
en fraccienes ducéntímós de peseta.  ̂ • '

Las proposiciones ,se .préáentáfáa eñ pliegos cerrados, cón* 
formes én un todo al inodelp qué al final se inse|tay deseckán-

dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de-’ 
positado en las Cajas designadas al. efecto la cantidad de 480 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 

.Estado.
Sî  resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más 

ventajosas para la Hacienda, se abrirá acto continuo licitación 
á viVa yqz por espacio da un cuarto de hora entre, los firman
tes de ellas; ,y'en el caso de que ninguno hiciese mejora, se de
clarará nhremateá favor del que hubiere entregado su pliego 
con prioridad, sin perjuicio de la apx'obacion superior.

La fianza consistirá en 360 pesetas en metálico,' ó su equi-* 
valente en papeldel Estado,’admisible según las disposiciones 
legales. / . .

Lo que se anuncia al público para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

■ Almadén 46. de Julio de i88h=f=Manuei Ruiz Moreno.

: . 'Modelo deproposiqi&n.
' Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con- ' 

tratar el suministro de J8.000 hectolitros de arena parda para - 
elservicio de las minas de Almadén* correspondiente al año eco
nómico de 4,884 á 4888, se compromete á cumplirlas, y á reali
zar el mismo ah precio de, (expresado por letra). céntimos.
de peseta por cada hectolitro.' /

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alca ld ía  constitucional de Segovia.

; D. Manuel Entero y Hernández, Alcalde constitucional de 
esta ciudad. - '

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de lici
tad ores las subastas anunciadas en los dias 34 de Mayo, 45 y 3CK 
de Junio últimos para el suministro de los aceites petróleo y oli- v  
va de los faroles del alumbrado público de esta capital, linter
nas de mano de los serenos, y demás útiles en el presente año 
económico de 4884 á 4888, sé anuncia nuevamente, bajo el tipo 
de 85.989 pesetas 7 céntimos, por los 44 meses que restan del 
referido año económico, ó sea desde 4.® de Agosto próximo éJ 30 , 
de Junio de 1888, para que las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta acudan con sus proposiciones, que se admitid , i 
íán las que se hicieren, siendo arregladas á las condiciones es- ' 
tablecidas para el remate que tendrá lúgar el d'ia 30 de Julio 
actual, á las doce de su mañana, en estas Casas Consistoriales. 

Segovia 44 de Julio de 4884.=Manqel Entero. - ' X —88

ADM INISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias terr itor ia les .

OVIEDO.

En el Juzgado de primera instancia'de esta capital se halla * 
vacante una,Escribanía de actuaciones, que ha.de proveerse de 
conformidad cop lo dlspuépfo éh el Reál deereto de 48 áé Julio, 
de 4875 y én la Real órden de 48 de Abril de 4877.

Los que aspiren á, obtenerla con carácter de habilitados, 
presentarán sus solicitudes documentadas en' dicho Juzgado 
dentro del término de 80 dias, contados desde la publicación de 
este, anuncio' en la ̂ Gaceta de Madrid y Boletín oficial la r.
provincia. > : ;

Oviedo 80 de Junio de 4884.=E1 Secretario de gobierno, ' 
Manuel Zanoñ Aügier. * , ; •

’ SEVILLA.
En el Juzgado de primera instancia de San, Fernando se 

halla vacante una Escribanía de áetúa^ibnés, que ha/ de pro
veerse de conformidad, á lo dispuesto en el Real decretck de 48 a 
de Julio de 4875 y Real órden de 48 de Abril de 4877.

Ló que de órden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
se manda publicar en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la proviheia de Cádiz para que los aspirantes á̂ su habilitación^ 
en dicho cargo presenten sUs solicitudes documentadas en el 
 ̂Juzgado referido dentro del término de 80 dias, contados desde / 
la inserción dehprésente en la Gaceta . v-

Sevilla 6 de Junio de 4881.=E1 Secretario de gobierno, Ma-v 
nuel Kreisler. . s ' ' -

 ̂ y  ̂ R '  - ‘ ' A  \

,En el Juzgado de primera instancia de Medina-Sidoñia: Sse' 
hallan vacantes dos Escribanías de actuaciones, que han de 
proveerse de conformidad á lo dispuesto, eií r el Real 
de 48 de Julio"dé<4875 y "Real órdeh de- 4^ dé/Aferíl "áe48%

Lo que de orden del limó. Sr. PfesídeiJte de esta Audiencia > 
se manda publicar en la G.ACETA de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia de Cádiz p'ará que los aspirantes i  ser habilitados 
en dichas Escribanías presenten^sus'solicitudes documentadas^ 
en aquel JuzgadO/dentro del término de 80 dias, contados des- 
de lá inserción del presénte en la GácíetA / ’ " '

Sevilla 6 de Junio de l ^ í ^ E l  Secretario de gobierno/ 'Ma-  ̂
nuel Kreisler. / - /

‘Juzgados de p rim era  instancia.^

. BANDE. . . V

D. Alfonso XII, Rey éonstitucional de España, r y Vé.nVsa  ̂
nombre el Sr; D. ManuéJ Fernandez Rivera / Juez de primeráV^ 
instancia de la villa de Bande-y su partido. : - V ^

Por la presente se cita, llama y éníplaza á-í’fáhcisco /?erez>/'/ 
vecino de Acebedo, para qué denjro de 39 dias/desdé el eñ/qiié^ 
tenga lugar su inserción eñ.:el Béleti$ üfkci$ -dé/Iá p^b^néia^>^ 
Gaceta de Madrid,‘ se presenté eñyeétfe4 ’íu^a.dú á í^ t a r  
elaracion indagatoria en lá  rcau^á qué le.sj|^é/p®r? fa i^é|a^ 
estafas eñ el cóbró de' lanéñfe^ftMémléM •distrit¿[m^g
nicipahdé Verba/ en, él

párar&
' ^ *: ^



Gaceta de Madrid.= Núm. 201. 20 Julio de 1881.   197
Ruego y encargo al propio tiempo á los dependientes de la 

policía judicial,-Autoridades civiles., militares y al benemérito 
Cuerpo de la Guardia civil, para que en el caso' de ser habido 
dicho sujeto, cuyas señas personales y mas circunstancias se 
ignoranjil prespnte, lo pongan á mi disposición á los efectos . 
precedentes en justicia. ‘ / ;

Dada en Bande á d.8 de Junio de 188i.=M anuel F. R ivera.=
De orden de S. S., Jerónimo Diazl

\  BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Aptonio Subirana, Juez municipal, Regente el Juzgado 

de primera instancia del distrito de 'San Beltran. v
-* Poi* el presenté edicto y en méritos de la causa criminal 

que en este Juzgado pende sobre, contrabando de .tabaco contra 
María Martin, se cita y llama á Antonia Moreno, viuda de R a
fael Vila, que vivió en esta ciudad, y según noticias hace un 
mes se dirigió á Ofán, para que dentro de seis dias comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración en méritos de dicha cau
sa; bajo apercibimiento que,de no verificarlo le parará el con-' 
siguiente perjuicio. . -• v ' ri

1 liado en Barcelona á % de J unió de .1881.^ Antonio Subir a- 
na.==Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escribano.

 CABRA. 
. D. Prim itivo González dél Alba, Juez de primera instancia 

de este partido, etc.
Por el presente cito a las personas que tengan que deducir 

alguna reclamación contra D. Francisco deBates Poblaciones y 
Uclés, como Registrador interinó que ha sido del de la propie
dad de esta ci,udad, para que la deduzcan en este Juzgado denr . 
tro  del término de un úaes,. á contar desdo la publicación de 
este primer edicto en lá Gaceta be Madrid. '

..Cabra $ de Junio de 1881.=Primitivo González del A lba.=
El Secretario, Manuel Muñiz;

g a r r o v i l l a s .
Por virtud de providencia dictada en 7 dehactual por el se

ñor Juez de primera instancia de esta Villa y su partido en la 
causa que por ante ,cl mismo se instruye contra Joaquín José 
de la Concepción, de nación portugués, por hurto de din ero A 
Francisco de los'Santos Domínguez, se cita, llam a y emplaza á 
éste, que es natural y vecino de Castel-Blanco, en el Reino-de 
Portugal, y cuyo paradero. se ignora, para que en el término 
de 4.0 dias, á contar desde la inserción de la adjuntavcédula en 
la  Gaceta de Madrid , comparezca en este' Juzgado al objeto 
de hacerle el ofrecimiento de dicha causa.

En su virtud, y para que tenga efecto, en cumplimiento de 
lo mandado en providencia de hoy en repetida causa, extiendo , 
la  presente cédula, que ñrmo en Garrovillas á 88 de Mayo 

1884..*=Juan Hurtado de Saíide. '

LEDESMA. . /
D. Luciano Torres y Torres, Juez de primera instancia de 

Ledesma y su partido.
/  J?<or Ja presqnte r ^ q u i s ^  y; ̂  e m ^ ^ o  ^Felipe, 4

oficio jornalero, dé estatura regular, pelo algo canoso y barba 
igualmente y Npoblada, de 64 años ‘ de edad y sin instrucción, 
para que en el término de 15 dias se presente ante este Juzgado 
Gon el objeto de notificarle lá/sentencia, dictada en causa cri- 

r m inal que contra dicho*sujeto y otros se instruye por hurto de ' 
lana de la propiedadNde D. Casimiro Manuel Sanchon, vecino 

k del Villar de los Alamos; quedando apercibido que de no/com
parecer en el término que se le fija será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente. V

-A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia civil 
y demás agentes d e /a  policía judicial parapue practiquen las 
más eficaces diligencias á  la  busca y captura’ del mencionado 
fsujeto; poniéndolo, á disposición de este Juzgado, caso de ser 
habido. ' . . ’ -  f -

Dada en.Ledesm’a á 8 de Junio de 1881.^L uciano  Torres y 
Torres.==Por mandado de Sí S., Sebastian Gorjon/ 1

l i n a r e s .
r Eri la causa que pende en este'Juzgado centra Juan B autis

t a  Gompan sobre>amenazas,' se ha dictado 'sentencia que com- . 
/prende el fallo "siguiente^ x \  ’>; ' * i  ,

Fallo *que debo de condenar y  condeno al procesado en está 
causa Juan Bautista Gompan á la m ulta de 4.00‘pesétas, dando 
caución de no volverla amenazar más, al ib a n  Antonio Rodrí
guez, y al pago* de las costas del procedimiento; debiendo su- 

, frir  caso de insolvencia la prisión, subsidiaria correspondiente.
Y practicadas diligencias en busGa del procesadó^y no sien-- 

, do habido, en cumplimiento de lo que previene la léy formo la 
presente para que lejsirva dé notificación en forma.'
: Y/para que conste pongo la presente,. qué\firmo en Linares 

á 8 de Jdnío de 1881.==Manuel Arantave.

' ; MADR ID.— BUENAVISTA. 
v Bor,ef présente, y  ’eñ v irtud  de providencia del -Sr. Juez dp .

p rim era  instancia del; distrito dé Buénávista de esta Corte, se 
cita y llama á D. Diego Ruzáfa/que ha vivido ,en la calle de la 

/Ballesta, núm. 3, y  cuyoaefual paradero se ignora, áfin  deque 
en el preciso'terminó de cinco días,comparezca; en este Juzgado 

 ̂ con objéto de prestar declaración eñ causa elim inar que se ins-^
' trtiyexcóntra ManueJ Sanche^; Ruiz por. estafa; apercibiéndole 

’.quc de nóvverificarlo le parará él perjuicio que hay;á lugar*' V 
de,1881.=v:* ¡Jsraiba---

' f ' '  Vi V* , ^  ' ~U  : RECTIFICACION., ,
l 4 4 u b a ¡ ^  lapa y seda anunciada para;él 3Ó-

\  actual, á  l a r  dóé ■ dé la ;  tarde, en la G acela  y  Bbleták deL

dia 16, téngase entendido qüe la hora del remate será la de ja s  
nueve de la mañana del dicho dia 30.

Madrid 19 de Julio de -188L=EÍ Juez, Malla.==E1 E scriba- c 
np, Jdatías Aranda. ‘ X —98>

MADRID.—CONGRESO.  ' ' 1
}  -1

D. Mariano Fonseca López de Vinuesar Magistrado de Au- c
dieñeia de fuera de esta Corte, y Juez de prim era instancia.del :  ̂
distrito de/Congreso. ¿

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por término 3
de 10 dias á D. Ignacio del Campo Sanz, n s tu ra l de -Rebollar, r

> Soria, de 33 años de edad, soltero, Cápitap graduado,^Teniente 
de infantería de .reemplazo, que ha vivido en la calle de la (
Aduana, 16, y cuyo actual paradero se ignora, con el fin de que 
se presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Antolin Val- 
dés á responder á los cargos que le resultan en causa criminal 
pendiente contra'el aiiismo por hurto; apercibido que de no ve- 1
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que • e
haya lugar. /  /  * {

En nombre de S. M. el rley $e España (Q. D. G.), se encar- \ 
ga ,á todas'las Autoridades civiles y militares y' dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del expre- A

' sado D. Ignacio del Campo Sañz, conduciéndole á las prisbnes 1
militares á disposición de este Juzgado. - . í

Madrids3 de Junio de 1881. ==Mariano Fonseca.==Por m añ- ( 
dado de S. S., Antolin Valdés. n - /  1

 MADRJD.—UNIVERSIDAD. . V 3

D. José María López y Perez, Magistrado de. Audiencia de- (
fuera de esta Corté, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad-de la misma. /  - :

' Por el presente se cita y llama á Antonio Vento y Bosca, cuyo 
paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda dentro del término dé cinco dias ¡
siguientes á la publicación de este edicto, con el fin de^practi- (
car úna diligencia como testigo en causa criminal ^que se /
instruye por hurto de varios eféetbs pertenecientes ál mismo 
sujeto. • ■ • ' (

M adrid 3 de Junio de d881.=VJ B.°—José María, Lopez.=
Por mandado de S. S., Juan  Soriano. . ■. ■/

. . MALAGA.—ALAMEDA.
D. Enrique Norro y Salves, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad. ;

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se $igue causa 
' crim inal de oficio contra Felipa Perez López sobre hurto,: en 

la cual se encuentra la requisitoria del tenor siguiente:
«Requisitoria.—D. José Sancho Huelin, Juez municipal, é 

interino de prim era instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad, etc. • /

En virtud de la presente requisitoria llamo y busco á la reo 
^ ^ Felipa- Pere^ JaOpez, p u ja s  senas soi^ mediana de^euerpo,’ conao

 ̂ ( ¿ l í ¿ ¿ p q u é - ' b ñ ^ i  térinind de‘ W « .
'diás se presente encesta cárcel pública á oir y coñtestár los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra lá m is- 
m ase  sigue en este, Juzgado y Escribanía del infrascrito sobré 
hurto; apercibida que de no verificarlo áentro de dicho término '

■ ge la declarará rebelde, parándote el perjuicio que haya lugar.
Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

encargo á los Sres. Jueces de primera instancia y demás A u to 
ridades, así civiles como judie/ales, que sepan el paradero de la 
citada procesada, verifiquen su captura, disponiendo su con-

. duccion por tránsitos con lats seguridades convenientes á esta 
cárcel pública á mi disposición..

Dada en,Málaga á ^0 de Abril de 1884.=José Sancho Hue- 
lin .= P or mandado de S* S., Enrique Norro .d 
. ' La requisitoria inserta está, conforme con su original, á que 
me remito. -  <

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado en provi
dencia de este diá, firmo el presente en Málaga á 31 de Mayo 

-de Í 88i.==Enrique Norro.

MALAGA.—SANTO DOMINGO.
. D. Luis Nater y García, Escribano del Juzgado de primera ¡ 
instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Doy fé que en causa que por ante mí se sigue sobre homi
cidio y lesiones contra los empleados de la Ronda de consumos 

, de esta capital en el año pasado 1879, se encuentra la requisi
toria que dice así: > . , \

-  ' - «Di Francisco Martínez Hérnandez, Juez de prim era instan
cia Sel distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

' , '  Por la presente requisitoria se cita, llama y eínplaza por 
r término dé 30 dias á Rafael Pedrero Goméz, José Padilla, y /José 

Gañada, cuyas demás circunstancias no* constan, eñxpléados '
- que Íúeroií en el año pasad® de 1879 del.Resguarüo de cónsú-.’. 

mos de esta capítalrpara que déntro' de ‘dichp términú;.Bé J)’ér- 
sonen en este Juzgado A responder be los cargos qúe léS restil- * 
tan encausa que instruyo pobre homicidio^y lésiones >graves; 
bajo apercibimiento que de no. hácérlo les jratfará ieí perjuicio  ̂
que haya lugar.,/ é' V .‘w • ’ ^

’ . Y  ál mismo tiempo, en nójnbfe de; S,M . e l Rey;(Qi. D. G.),v 
, éxhó^to y  requíéto , tántó A  lás' AutoridadeS ©iViles. como M /  •- 

r Iitárds/qué sepaii eVactuál páñábéro'de l ó s b ^ é # d ó s :4ñ t í í ^ ^
: 1 ditos,' p^ocedamálú . cap/ufa de lo's . m i ^  tMáV

MARBELLA.
D, Juan Díe:¿ de ia Cortina, Juez de primer a instancia de 

sata ciudad y su partido. s , ' \
En virtud del presente se cita y llama á Diego Lopezv José 

Astudillo y un tal Jiménez, trabajadores en una. cancera-de . 
piédra al lado del arroyo de la Miel, con el fín do recibirles do— 
ilaracion en causa que se instruye sobré lesiones de José Mar
tin López; bajo apercibimiento de que si en el término de 
lias, contados desdó la inserción de este edicto en 1§, G a c e t a  d e  
M a d r id  y BoU tin oficial de la provincia, no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho. ' /

Dado en Marbel-la á> 4.4 de Mayo de d88i .= J u a n ! Qícz de la 
Dórtina.=Por mandado de ;S. S., José Gutiérrez.

MEDINA- S IDONIA.
D. Rafael Ferez de Torres, Abogado' del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Grdeu 
española de Garlos III, de la de Benificeiicia con Cruz de se
gunda clase,'y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se cita á María de la Ooncepcioá Sánchez 
Corona, natural de Alcalá de los Gazules, y residente en la ac
tualidad en Jerez de la Frontera ó Sao Fernando, para que en 
el término de 10 dias, contados desde la inserción de este edictb ' 
en la G a c e t a , ;d e  M a d r i d ,  comparezca en la Escribaníadel que 
refrenda con objeto de ofrecerle la 'causa ^ue en este Juzgado 
se instruye con motivo de la muerte del hermano de aquella 
Manuel Sánchez Corona, vecino que fúé del mencionado Alcalá 
de los Gazules.

. Medina-Sidonia á 3Lde Mayo de 1881 .—Rafael Perez de 
Tprres.=Joaquin Cebeiro. ,

 MOTRIL. .
Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D., José Domínguez y Ilerraiz, Juez de primera instancia . 
de está ciudad y á  testimonio del infrascrito y en causa que se 
sigue sobre robo de :una caballería mular. /

,Se hace saber que en la noche del dia del actual, en el 
cortijo de Vi zarra, término de Lujar,* robaron á Miguel' Puerta 
Rodríguez, de la misma Vecindad, una' caballería mular, y en - 
vista de' lo' cuál se, acordó por dicho Sr. Juez la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de Granada y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  á fin de hacedlo público.

Rogando á las Autoridades y demás funcionarios de la po
licía judicial se sirvan proceder á la busca d a la  caballería "ro
bada, cuyas señas se describen á continuación, poniéndola á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se 
encuentre, si no diere descargo de su adquisición. *

Dado en Motril á ^7 de Mayó de 188I.=V.° B.°=Domin- 
guez.=KEvaristo Cabrera. 4

Las señas del mulo roñado son las siguientes.
Edad sobre Í4 á 15 años, pelo-castaño, alzada mediana y un 

poco-estrechó de atrás, vuelve los brazos un poco, u n  lobanilló 
Óhi6spT¿hos; v ¿  aparejado de Enjalma, cabezón yjáquim a vieja.

N U L E S .
D.'Santiago Todo y Soler, Caballero de la Real y d istin

guida Orden española dé Cárlos III, Juez de prim era instancia 
de la villa de Nülés y su' partido. *

. En virtud de' la presente requisitoria se cita, Ilaína y 'em 
plaza á  Antonio Vidal Vives, de 3% años' de edad, vecino de 
Onda, á fin de que dentro del > término de 15 dias, á contar 
desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia ó en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra él resultan en causa que me hallo ins
truyendo sobre asesinato de Vicente Carceller Castelló; pues así. 
lo tengo acordado en providencia del dia de hoy; parándole en 
el caso de no verificarlo el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é indi
viduos de lu  policía judicial la busca y  captura del insinuado 
Antonio Vidal, cuyas señas personales y véstimentales son: es
ta tu ra  alta, pelo, castaño claró, ojos pardos, barba cerrada, color 
sano, y tiene una cicatriz sobre uno dé los pómulos; .viste panta
lón de lana cólor café claro, blusa;azúi dé tela m aüórquisa, ca
misa dé algodón á rayas azules, fájá ñegfca de estambre, pañuelo 
de algodón color oscuro moteado dé vérde á lá cabeza y alparga
tas de cáñamo pasadas á lá catalana con cin ta  négra; y en el 
caso de ser habido, ló conducirán A las cárceles de este partido 

’ con las seguridades convenientes á disposición de este Juzgado.
■ Dada en Nules á 4 de Jpnio de 1881.=Santiago Todo y So- 

le r.= P o r su mandado, Licenciado Manuel J. Huésa.

O L O T .
* Di.Félix AriáS y Fernandez, Comendador dé da jReal y , dis

tinguida Ordén de (Isabel la' Católica, fdez hc^priniérá instan
cia de la villa-y partido de^)íot. ./!> ' ' ' :

' - Por él presenté á nn joven,
conocida pór 'Pépr. d é ^ /á  ̂ ^ ^ h é 4 á á d ,  dé esta/ura regula;rs 
Heno bigoí«;y viste bíu§a

vázúh, paíé; $  gorra de color ne-
para qüé-dentro del tér- 

jm ttá  d^dé lá  ínsérción del presente en la
, Jhzgado á rendir deela-

-contra - el mismo y  o tro  sobre 
qué de no compadecer S€ 
lugar en derecho. . '

 ̂todas las Autoridades, así ci- 
;y dém'áé agentes de la policía judicial* er 

dicho individu® de las señaéé& y remisión A  és/V Jnzgatfácói

de i]
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PUEBLA DE SANABRIA.
D. José Rodríguez,. Juez municipal de esta Villa, é interino

de primera instancia de la misma y su partido.
Por el presente cito, Hamo y  emplazo á Francisca Diez, moza 

soltera y vecina del pueblo de Cástrelos, en este-partido, para 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , so presente en este Juzgado á prestar decla
ración de inquirir en la causa que contra la misma se instruye s 
por delito de escándalo; bajo apercibimiento en otro caso'de 
pararle el perjuicio cQüsigujénte.

Puebla de Sanabria 30 de Mayo de 1881.= José Rofiriguez.= 
De orden de S. S., Casimiro Montero. * *

SAN FERNANDO. 
D. José María de Luchi y Yallejo,' Juez de primera instancia 

de esta ciudad y-su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rafael 

Expósito, conocido por Iglesias, natural y vecino de Estepona, 
soltero, de 35 años, y de ejercicio marinero, para que 'dentro 
del término de 15 dias comparezca en la cárcel pública de esta 
ciudad á cumplir la condena que le ha sido impuesta en causa 
que se le siguió por hurta; bajo apercibimiento que de no veri- 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),.requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, que tu
vieren noticias del paradero del mismo, procedan á su captura, 
poniéndolo á disposición de este Juegado. .

Dada en la ciudad de San Fernando á 27 de Mayo de 1881.= 
José María de Luchi.=José del Castillo, Escribano.

TALAYERA DE LA REINA. - .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido. ^
'Por el presente se cita y- requiere á~D. Luis Nioceí y Tules- 

vert, cuya última residencia la tuvo én Badajoz, y cuyo para
dero se ignora, para que en término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado,' ó persona autorizada competentemente por el 
mismo, con el fin de hacerse cargo de- los efectos depositados 
en poder del refrendatario, que le fueron sustraídos del tren 
correo el dia 28 de Mayo, de 1870, entre Montearagon y esta 
ciudad; pues asilo he acordado en providencia-dé-este dia.

Dado en Talavera de la Reina á 7 de Junio de 1881.=Yi- 
cente Rodríguez Junquera.=Por mandado de S. S., Antonio 

. Recio. ■ ■ -i. 1

TAMARITE.
En la causa que se sigue á Martin Bardella y San Esteve, 

soltero y residente en Lanzas, sobre hurto, se recibió de Si E. la 
Audiencia la certificación que dice: ■,<

T>. Joaquín Broquera,, Secretario de Sala habilitado de la 
Audiencia de Zaragoza!

Cértific© que .vista en Sala de lo' criminal la caúsa contra 
Martin Bardella sobre hurto, se pronunció con fecha 14 del a c 
tual la sentencia que entre otras ccteas dice:

Fallamos que confirmando, como confirmamos la sentencia 
consultada, debemos condenar y condenamos al procesado Mar
tin Bardella y San Esteve á la peña de 125 pesetas de"multa, 
sufriendo en caso de insolvencia la prisión subsidiaria corres
pondiente, y al pago de las costas procesales. Aprobamos el 
auto de declaración de insolvencia que también se consulta. 
Por la'presente sentencia así lo pronunciamos, mandamos"y 
íirmamos.=Faeundo Díez.=*Felipe Antonio dé Arruehe.=Pas- 
casio Fasarín.

Finado*el término para interponer recurso de casación, y 
dada cuenta en Sala se ha acordado" la providencia siguiente: 

«Zaragoza 22 de Enero de 1881.—Siendo finado el término 
que previene la ley sin haberse interpuesto recurso alguno 
contra la sentencia pronunciada en esta]causa, se declara firme, 
y ejecútese, librando la certificación necesaria. =R ubricado.=  
Broquera.

Así resulta de dicha causa á que me refiero. Para que cons
te y el Juez de primera instancia de Tamarite disponga se no
tifique y lleve á efecto la sentencia inserta, firmo la presente, de 
que me acusará recibo á correo relativo, en Zaragoza á 22 de 

* Enero de, 188 í.=Joaquín Broquera.»
Y puesto qué se ignora el paradero de Martin Bardella y 

San Esteve, se ha dispuesto por el Sr. D. Arturo Landa, Juez 
 ̂de primera instancia- de este partido, se notifique al Martin 
Bardella la preinsertapertifieaciori mediante cédula que se pu
blicará en la G a c e t a  de  M a d r id . ' '

Tamarite 3i de Mayo de 1881.=E1 actuarío,’ Pedro A. Fer
nandez. ' v

TARASCON.
p. Andrés Cavero y Navarro, Juez de primera instancia de 

esta villa de Taráncón y su partido.
■ Por el presente hace saber que en la causa seguida en este 

Juzgado contra Francisco Jiménez y Gorgonio Sánchez y'Mon- 
talvo, ambos vecinos de Saelices, sobre lesiones mutuas, recayó 
la siguiente . /

>Senteneia.—En la villa de Tarancon, á 19 de Julio de 188(J. 
Habiendo visto esta causa seguida1 de oficio sobre lesiones con
tra Francisco Jiménez y Garrido/hijo de Migpel y de" Inés, de 
64 anos, labrador, y Gorgonio. Sánchez y Montalvo* conocido 
por Mamario, hijo de Juan, y de Manuela, de 35 años, jornale
ro, ambos, casados, naturales y  vecinos de Saelices, sin instruc
ción, de, buena cbndueta^no procesado,^anteriormente el Fran* 
cisco Jiménez y sí el Gorgonio Sánchez. .

El Sr. D. Luis Martínez Corcín, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido: ' /  — .

i*  Resultando que está justificado por declaración de cua
tro testigos que en la mañana del 29 de Abril de 1879,al ir

Francisco Jiménez con sus peones á trabajar al campo, se acer
có Gorgonio Sánchez, y con, ademanes bruscos y palabras 
fuertes dijo que desde el dia siguiente no iba á trabajar ménos 
de 5 rs., vino y aguardiente; y reconvenido por el Jiménez se 
tiró á él y le arrastró y maltrató, causándole las lesiones que ha I 
padecido, y queriendo intervenir dichos peones que ya se ha
bían adelantado para que no lo pegase más, cogió una piedra 
dicho Gorgonio dejando al Francisco y amenazó á.Toribio de 
la Torre con matarlo á él también, hasta que llegando Fran
cisco Platas pudo llevárselo á su casa, habiéndolo hecho ya el 
Francisco: •' . r' ' -

2.°. Resultando que también está justificado que Gorgonio, 
Sánchez ha sufrido otra lesión en la mano, que si bien dice se 
la causó el Francisco en la peiea, consta por la declaración de 
los anteriores testigos no vieron la , llevara al terminarse 
aquella. _ / * •

3.° Resultando que igualmente consta, |ue reconocidos los 
lesionados, aparece qué las de Francisco Jiménez son diferen
tes contusiones en la cara y cabeza, en particular en 'el lado4. 
izquierdo, piquetes^y arrolladuras en la oreja y otra fuerte con
tusión en la clavícula del misino lado, en la cara dorsal de la 
mano izquierda completamente destrozada, notándosele dos 
heridas una en la tabaquera y la t)tra en el espacio que inedia 
entre el dedo pulgar y el índice, y otra en el que média entre el 
cuarto y.quinto dedo producidas por arrastre, y Gorgonio San- ; 
cliez una herida en la mano izquierda cara palmar que par
tiendo desde el dedo índice, producida al parecer con instru
mento cortante, tardando en su curación las prinieras y las 
últimas 11 dias si® quedarle impédimento ni deformidad para 
dedicarse á sus. ocupaciones habituales:,

4.° Resultando que asimismo justifica que Gorgonio San 
chez ha’ sido procesado y condenado por varios delitos y no de 
muy buena conducta, y que el Francisco Jiménez no lo ha sido 
y sí de buena conducta, y Concejal del Ayuntamiento dé Sae
lices*/ *' -

5.° Resultando que declarados procesados ambos, y pasada 
la causa al Promotor fiscal, la califica de delito de lésiones'mó- 
nos graves y sus autores Francisco Jiménez y Gorgonio Sán
chez, con la que se conforman'estos, si bien por el Francisco 
Jiménez se solicitó prueba, que se practicó, y vuelta al Promo
tor fiscal la causa pidiendo se condene á Gorgonio Sánchez á 
seis meses dé arresio mayor y en dos y medio; á Francisco Ji
ménez y accesorias, entregada á la defensa del Jiménez se so
bresea en cuanto á éste, y dado traslado á la de Gorgonio San-r 
chez soliéíta que se declare el hecho falta; y declarada condena,, 
señaló dia para la vista que tuvo lugar , quedando para sen
tencia: ' ;

1.°* Considerando que la calificación legal; de los hechos es 
de dos delitos de lesiones -ménos graves. ioferida's por eí uno á 
Francisco Jiménez, y por eí otroA Gorgonio Sánchez, estando 
justificado que respecto.á las sufridas por el Jiípenez, su autor lo 
ha sido Gorgonio Sánchez, sin auxilio de otra persona, y por 10 
tanto responsable civil y criminalmente de ellas; pero que res
pecto á las sufridas por Gorgonio Sánchez no se justifica fuera

. su autor el Jiménez, como ésíe-afirma, y se quiere desprender 
por las declaraciones de los testigos Yillanueva y Montalvo y 
Platas; pues uno es pariente inmediato del lesionado Gorgonio, 
y ninguno de los tres pudieron ver el hecho de autos, según 
consta por la prueba practicada,'y están además desvirtuadas 
por los testigos que presenciaron el hecho, y sobre todo por el 
que acompañó al Gorgonio á su casa; pues ninguno de ellos les 
. vió lesión -alguna en el acto, y de la que sólo tuvo noticia por 
otra prima del Gorgonio, después de haber sido arrestado,

* siendo lógico que si hubiere estado lesionado lo hubiesen visto 
los testigos, y él se hubiere quejado al ser detenido:

2.° 'Considerando que procede por lo tanto la acusación del 
Francisco Jiménez:
/ 3.° Considerando que respecto al Gorgonio Sánchez concur
ren las circunstancias agravantes de haber sido castigadoyan- 
teriormente por deiito á que la ley señala mayor pena, y ser 
reincidente, sin que conste ninguna atenuante:

Visto lo expuesto por el Promotor fiscal y defensas, así 
como lo dispuesto en los artículos i.°, 10, circunstancias 17 y 18, 
11, 18, 22, 28, 29, 42, 49, 59, 62, 64, 78, 82, 97, 118, 121, 433 y 
demás del Código penal, así como el 853, 852, reformado, y an
teriores de las Compilaciones vigentes; >

Falló que debia de condenar' y condenaba á Gorgonio Sán
chez y Montalvo por las lesiones inferidas á Francisco Jiménez 
á la pena de ún mes de arresto mayor, con las accesorias1 de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante la' con
dena, al abono al Jiménez de 17 pese tas 50 céntimos por indem
nización de perjuicios, y al pago defia mitad de las costas pro
cesales, sufriendo, caso de insolvencia, la prisión subsidiaria 
respectiva, y  absolvía libremente por, falta de prúqba á Fran
cisco Jiménez y Garrido por las, sufridas por el Gorgonio Sán
chez, declarando de oficio la otra mitad de costas.

Así por esta sentencia, que se consultará con la Superio
ridad, remitiendo la causa original por el conducto ordinario, 
prévia citación y  emplazamiento de las, pártes.==Luis Martí
nez Corein.==Ramon,del Campo.» - '

Y  para que «por el presente edicto se haga saber la sentencia \ 
inserta al procesado Gorgonio Sánchez Montalvo, cuyo parade-' 
ro pe ignora, y citarlo y emplazarlo por término de lü dias 
para ante la Excma; Audiencia de1 Albacete, á.fin de ,qüe corn- 
parézca(á nombrar* Procurador y Abogado;qué: lo'represénte y 
defienda; previniéndole que de no hacerlo se/le nombrará de 

, oficio' á los qúé corresponda1 en turno, so. inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia y G ac e ta  dú J^aubid ,-desde, cuya fecha 
en que aquella tenga lugar corre-díchodérmino;. encargando ai. 
prppio tiempo a las Áutqridádeú y  agentes de-la. policía judi
cial procedan á ja busca y captura, del GorgonioSanchez,re-; 
mitiéndolo á disposición dé^stúJnegado;. siendo sud;señas íáé

siguientes: edad 35 años, estatura regular, ojos pardos, barba 
clara, color moreno; viste á estilo del país.

Dado en Tarancon á 23 de Mayo de 1881.==Andrés Cavero.=
Por mandado de S. S., Ramón del Campo. *. '

TORRELAGUNA.
D. José Aran de Terré, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Torrelaguna. ,
Por el presente se cita á Manuel González Rivas, de 26 años 

de edad, soltero, platero, que dijo ser natural de Salamanca y 
vecino de Madrid, habitante en la calleó de Cambroneras, nú
mero 7, cuarto bajo, cuyas señas personales son: estatura re
gular, más bien alta, color moreno, ojos y pelo oscuro, barba 
no muy poblada; y á Maiúano Iglesias, de estado casado, jorna
lero, procedente del Asilo de Salamanca, vecino de Madrid en 
.el paseo Imperial, núm. 5, cuarto bajo, cuyas señas personales 
son: estatura regular, más bien pita, pelo pardo oscuro, barba 
negra cerrada, color bajo," para que en el término de 10 dias 
comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado con el finde 
practicar uña diligencia judicial en causa que se les sigue pqr 
tentativa de robo, resistencia ú  la Autoridad y disparó de-ar
mas de fuego; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar. r; '
; /  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados Manuel González Rivas y Mariano Iglesias; ' 
y caso de ser habidos, los pongan á disposición de este Juzgado 
c©n las seguridades cpnvenieñtés. ' ;

Dado en Torrelaguna á 7 de Junio de 1881.==José Aran de 
Térré.^Por mandado de S. S., Felipe Saúz. ' / /

TORRENTE. 
D/Celedonio Miquel y Guerrero,. Abogado, Juez municipal 

de esta villa, Regente él Juzgado de jprimera instancia de este 
partido. - * * |

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José An- 
dreu y Ortí, natural de esta villa de' Torrentg, vecino de Mani- 
ses, para que en el tér rnino de 10 dias comparezca en este J uz- 
gado á rendir la correspondiente inquisitiva en la causa qué se 
le sigue sobre homicidio de Juan, Moya y Nadal; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar ai no lo ve
rifica/ ó . i ,

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes dé la policía judicial procedan por cuantos me** 
dios estén a su alcance á la busca y captura de dicho procesa- j  
do, al que se le conoce por el apodo de Nostre Siñor, y es de las 
señas siguientes: estatura regular, color moreno, pintado dé vi
ruela, ojos pardos, sin pestañas y padece de humor herpético, 
barba poca; y viste al estilo de Jos labradores del pueblo' de su' 
vecindad, ó sea de Mañises; y caso de ser habido, su conducción 
á la'cárceles de este partido en calidad de preso y á disposición 
de este Juzgado. j  ̂ ^

" Dado en Torrente á 7 de Junió de Í881.=Geledoñio MíqueL= 
Antonio-’Crespo. - " ' ,

TUDELA.
D. Antonio María Gamps, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Tudela. * - ^
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á#M a-:¿ 

nuéla N., cuyos únicos antecedentes que de la misma constan 
se expresarán á continuación, y cuyo actual paradero se ig
nora, para qué dentro del término de ©cho dias, contados desde 
.la inserción de la presente en el último de iofe diarios oficiales, 
comparezca en la audiencia de este Juzgado para la práctica 
de cierta, diligencia en causa criminal que cóntra la misma 
instruyo por hurto de prendas de vestir; bajo apercibimiento,, 
en otro caso, de ser declarada rebelde*

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades- 
civiles y militares, y á los dependientes de la policía judicialy 
practiquen las diligencias oportunas en busca de la expresada 
Manuela, y  si la consiguieren dispongan su conducción en clase 
de detenida á disposición de este Juzgado. ' - * ■

Dada en Tudéla á 2 de Junio de 1881. =  Antonio María~ 
Gamps.=Por mandado de S. S., José Sanz Palacio. ; .

Manuela N., hijade Mibaela, cuyos ^apellidos, naturaleza y ... 
paradero se ignoran, la cual estuvo con su madre en esta ciu
dad en fin de Marzo último buscando casa para servir, habiendo 
servido luego unos dias en casa de Matías Alava, rvecinoúe ' 
Marchante, la cual vestía chaqueta redonda lisa;de cretén^s^i^, 
sobre ella un pañuelo de lana color café- coA cénefa^rdé^tód^^ 
rada, saya más- larga que .redorida de /j^feriiár'coTor ceñiza con 
rayas moradas, delantal azul;rayado^de blañco, bástante largo, - 
zapato liso negro,/ edad unos '20 años, estatura alta , pelo cas-”  
taño claro, cara redonda/ color sano, náriz recular, barba re- 
donda, más blanca qúé morena, en las manos fuegos y granos,;" 
observáitdosele máé en el brazo izquierdo. , ^ r'-

En virtud de próvidencia de este dia dictada por el Sr'. Don ' 
Antonio-María Gamps, Juez de primera instancia de fste par ti- , 
do, en eáú&a que instruyo’ por descarrilamiento del tren LO., ,  
número d'.°, correspondiente al 5 de Febrero del año último ^  

,lepioñes,*se cita á Matías Mártinéz, guarda-via dé dia eá ia ex-</
presada fecha en la lMea de Pamplona á'Zaragoza,'siú que,
consten del mismo ; mas datos, para qué dentro' del término 
de ocho' dias, contados desde la inserción de la  prasepte én ej ;  
ultimo de los diarios oficiales, comparézca^en la audieñeiá^e^ 
este Juzgado pára prestar decráración; en lá éitádá cáusaj>bájñ/ j  
apercibimiento de parar 1 e él,perjuieió qué" huSiere/lu./áp 
arreglo á la ley.' „ : <-
 ̂ * Tudela 8 dp Junio de d ^ S J ^ ^ ^ ^ c r íb ^
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Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se siguió causa criminal de oficio contra Alejan
dro Fernandez Vargas, ájias Pitita, natural de Ceclavin, de 19 

, años, soltero; Antonio Leria Montes, natural de Fuente del 
Maestre según dijo, casado; Miguel Bruno Vargas, natural'se
gún expresó de Navalvillar dePela, casado; José González Var
gas, natural.según manifestó de Santa Marta, casado, y José 
Salazar Jiménez, natural según dijo de Badajoz, casado, sin 
vecindad ni residencia fija, gitanos esquiladores, de 45 á 49, 28 
á 30, 33 á 35 y 38 á 42 años de edad respectivamente, los cua
tro últimos según declaración facultativa, cuya causa que se 
siguió por el delito de' turto de caballerías, fué sustanciada; 
por Sus trámites y dictada sentenciador este Juzgado; y remi
tida en consulta por otra de la Sala de lo criminal de la A u 
diencia del distrito fecha 21 dé Febrero último, que fué decla
rada firme, se revocó la consultada, por la cuaLse absolvía li
bremente á los procesados; condenándose á cada uno de ellos 
á la pena de tres años de presidio correccional, ,en la de sus
pensión de todo cargó público, profesión, oficio ó derecho de 
sufragio y en una novena parte de costas. Remitida á este Juz
gado, la certificación de la indicada sentencia firme para su 
ejecución, no ha podido tener lugar ésta por ignorarse el ac
tual paradero de los cinco rematados, cuya filiación queda ex
presada, sin que consten las señas personales de los mismos.

En su consecuencia, por me<lio de la presente requisitoria 
se llama y busca á Alejandro Fernandez Vargas, Antonio Le
ería Montes, Miguel Bruno Vargas, José González Vargas y José, 
^alazar Jiménez, pará que en el término de 15 dias comparez
can en este Juzgado á'fin de notificarles la sentencia indicada 
y llevarla á efecto;7 apercibidos de que si nó lo verifican les 
parará el perjuicio que haya lugar. * h

Y ruego/y encargo á los Srcs. Jueces en cuya eircunscrip- ' 
don se encuentren los rematados referidos, así como á las de
más Autoridades y agentes de pplicía que.supieren el paradero 
de los mismos, procedan á su detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades debidas. -

Dado en Valencia de Alcántara á 21 de Mayo de 1881.= 
Macario Rodriguez.=Por mandado de S. S., el Escribano, Ber
nabé López. * ; ' -

/ ; VALENCIA.—MAR. 
D. Antonio Benitez, Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Bautista ■, 

Perez Danzea, vecino que fué del Pueblo Nuevo1 del Mar, para 
que ^entro de 10 dias comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa sobre falsificación; y no 
verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar:

Dado en Valencia á 7 de Junio de 188i.=Antonió Benitez 
Montenegro.=Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—SAN VICENTE
D. Pedro María?)rts, Juez de primera instancia del distrito 

de San yicente de la ciudad de Valencia.

na; de 30 años, natural de Yatová, corredor de caballos, casa
do, sin instrucción, vecino de esta ciudad, habitante en la calle 
de Tejedores, ,núm. ,25,̂  piso bajo; advirtiendo que si no com- 

. parece dentro del término de 15 días le parará el perjuicio que 
hayaTugaij. A ,

Asimismo se encarga A todas las Autoridades y agentes 
que por cuantos medios estén á su alcancé procuren la captura 
del indicado sujeto; y conseguida que sea, dispongan su traslá- 
cion á disposion de este Juzgado en las cárceles Torres de Ser
ranos de esta ciudad. y '

Dado eri Valenéia á 10 de Junio de* lS8i.=Pedro María 
Orts.=Por mandadovde S. S., Agu$tin Milian.

 VALLADOLID.--AUDIENCIA. 
D. Nicomedes de Úrdangarin y Echañiz,.condecorado con la 

Cruz de segunda cíasele! Mérito militar, y Juez decano de pri
mera instancia.del distrito de la Audiencia de esta capital.

Hago .saber qué en el expediente promovido por D. Alvaro 
v de Lezcano y Pedrero, .Registrador que fué de la propiedad de 

este partido, para qué se Je devuelva la fianza que prestó me
diante haber sido jubilado,‘ he dispuesto se publique el presente 
primer edicto á fin de que las personas que se' crean con dere
cho á reclamar contra dicha fianza lo verifiquen .dentro del 
plazo legal; pues pasado el mismo les parará el perjuicio con- 
siguienté.. ^ ,

Dado en Valladolid á 8 de Junio de 188L=Nicomedes deJ 
Urdangarin.=Por mandado dé S: S., Gregorio Nacíanceao 

. Muñoz.
VALLADOLID.—PLAZA.

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distritó de la Plaza*de esta capital.

Por el presenté cito, llamó, y emplazo á Joaquin Cubells 
Suñer, natural de Tortosa, en la provincia.de Tarragona/para 
qpe.dentro del término de nueve dias, á contar desde la inser
ción dé este edicto en la GACETÁ de Madrid, comparezca en la * 

; sala de audiencia dé este Juzgaáo., .
Asimismo ruego y  encargo á todas. la^ Autoridades, así c i- 

'* vile's como militares, y agentes' de la policía judicial procedan 
á  íá  busca, captura y conducción á mi disposición del referido 

h Joaquín;,pues así lo tengo acordado hn la querella que sobré 
?ejstúpírófié sigue en este Juzgado.

Y Valladolid á 7 de Junio de 1881.=Boni!fácío Mata
•? Máxalilg^v^Pqr su inandado, Antonio Navas. Y ' . *

r Señas dél Joaquiit. - ■■ -
.B s^túra^gúíár, pelo y  barba rubias, ojos azules, cara 

ovaladáyeoicyrSbuénor; \ ;

VALLS.
D. Nicanor Antón Garrán, Juez de primera instancia de esta 

villa de Valls y su partido, provincia de Tarragona.
Por esta requisitoria y término de 30 dias, contados desde 

el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id 8 y Boletines oficiales 
de esta provincia y de Lérida, se cita, llama y emplaza como 
comprendido en el núm. !.• del art. 373 de la Compilación cri
minal vigente á Antonio Torrent Martí, según así consta lla
marse, procesado en causa que instruyo sobre robo de un pa
ñuelo y dinero á Juan Poch Copons, vecino de San Pedro de 
Ribas, verificado después de las cinco de la tarde del 26 de Abril 
último, en este partido, y en la carretera de Lérida, entre Li
lla y Fontscaldes, en la vertiente de esta parte del llamado Ooll 
de Lilla, viniendo juntos' desde Montblanch, siendo dicho pro- 
eesado Torrent, contra quien se ha decretado la captura y de
tención, de 28 años de edad, natural de Bellvis, en el partido de 
Balaguer y provincia de Lérida, de cuyo pueblo ha sido vecino, 

^hijo de los consortes Magin Torrent y Francech y Teresa Martí 
Batlle, de estatura alta, pelo castaño entre rubio, color tostado 
amarillo, fornido y afeitado, aunque tiéne muy poco pelo d^ 
barba, cara ancha, nariz.regular, vistiendo blusa á líneas ne
gras y azules, pantalón de pana color de café, gorra morada y 
alpargatas, yunque p0C0 después de la comisión del delito se - 
cambió algo el vestido llevando cachucha, botas, garibaláina y 
chaleco: es de oficio labrador, soltero, y ha sido voluntario de 
la ronda del Garrut délas Borjas, y después sirvió como sol
dado en el primer batallón del regimiento infantería de Ara
gón, que á fines de 1876 estuvo destacado en la'ciudad de Tar-' 
rágona, constando que desertó luego y viene ignorándose su 
paradero, para que comparezca en las cárceles nacionales de, 
este partido á fin de recibirle lá correspondiente declaración in
dagatoria; apercibido en otro caso de pers declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo áiey.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de ftíi parte ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos dé la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión como detenido, con las seguridades debidas 
á disposición dé este Juzgado, del referido sujeto.

■ Dada en Valls á 31 de Mayo de 1881.=f=Nicanor Antón Gar- 
rán.==Por mandado de S. S., Francisco Sarri Olier.

VELEZ-MÁLAGA.
El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudkd y su parti

do, qn las diligenéias pendientes en el mismo y por mi - actua
ción para la,ejecución de la sentencia dictada por la Sala de lo 
criminal dé la Audiencia^ territorial de Granada de 31 de Ene
ro último en causa seguida contra Sebastian Gqnzalez Pendón, 
álias Majarro, natural y vecino de Algarrobo, sobre hurto á 
Antonio Simón Jordán, vecino de Málaga, se ha acordado se 
notifique dicha sentencia á este último'en presencia de su pa
dre y tutor, y cuyo tenor de la misma es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Granada, á 31 de Enero 
de 188if en la causa formada en el Juzgado de primera instan
cia de Velez-Málaga y seguida en esta Audiencia contra Sebas- 

Pendón, álias Majarro, natural y vecino de  ̂A l- 
éWói pariríáqYle^Tórrox, sókern, áfríer<yde 17 :años, sobre 

hurto, en la , que' ha: sido Ponente el . Magistrado D. Carlos 
Halcón: ■

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada:
Vistas las conclusiones del Ministerio fiscal y las de las de

fensas, en que interesan se absuelva al procesado:
1.°' Considerando que el hecho por que se procede en esta 

causa no constituye delito, pues que a l,encontrar al procesado 
en el campo y abandonado el efecto que ée supone sustraido, 
lo natural era que lo recogiera para devolverle á su dueño lue
go que tuviese cónocimiento^de quien eha; ' ’

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
que en 9 de Junio último pronunció el Juez de Velez-Málaga, 
absolvemos á Sebastian Gonzales Pendón por no constituir de
lito el.hecho por que se procede, y declaramos de oficio las cos
tas procesales.

*■ Así definitivamente juzgando, Ib pronunciamos, mandamos 
y  firmaraos.=Jua.n Bautista de la Pláza.=Cárlos Halcon.=Juan 
Iraola.==José Cotta y Serna.»

Y para la notificación acordada á dicho Antonio Simón Jor
dán en presencia de su padre, cuyos paraderos se ignoran, ex
pido la presente cédula para su inserción en el Boletín oficial 
áe esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , de. mandato deí señor 
Juez, según la prevenido en el art. 292 de la Compilación sobre 
Enjuiciamiento criminal.

Velez-Málaga 30 de Mayo de 1881.=Leandro Mateo. 1
VENDRELL.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita y llama' por término de ocho dias á 
Francisco Sancho Mari, para que dentro de dicho término com
parezca-en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á pres-* 
tar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4 >
. Vendrell 2 de Junio de 1881.=V.° B.0=Herrera.=Antohip ' 
Pujolar.

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
de est'e partido se cita y llama por término de ocho dias á Ma
nuel Millan y á su esposa, para que -dentro, de dicho término 
comparezcan en este^Ju&gádo y Escribanía del que refrenda á ; 
prestar su declaración en qausa criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio^que haya lugax. v ‘ 

Vendrell 3 fie Junio de. 1881.=V.° Bí°—Herrera.=Anto-v 
nio Pujolar. \ } ' r J /

?  • /  ñ-  ̂ : '• i,' 'v L',
;D . Luis Herrera^ Juez de primera instancia del partidó de ' 

’ Véhdírell.v -'N, /  3 # ;Ví
JPprTá présente cítp* llamo y  em pla^ áManuel^Blasoé/ágo-

dado Cirilo, natural y vecino de la Cañada, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 dias, contados desde ia 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado (para la práctica de una diligencia en 
capsa que se le sigue sobre muerte violenta á Francisco Millan; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, que practiquen eficaées diligencias 
para la busca, captura y conducción á estas cárceles del men
cionado sujeto, cuyas senas son alto, delgado, color sano; viste
ealzon corito y pantalón, blusa y alpargatas,

Vendrell 3 de Junio de 188i.~=Luis Herrera.=Por mandado 
de S. S,, Antonio Pujolar.

VILLAGARRIEDO.
D. Vicente Perez de Celis, Juez de primera instancia de este 

partido de.Villacarriedo, en la provincia de Santander.
Por el presente edicto hace saber que el Registrador de la 

propiedad que fué del mismo partidos desde 17 de Febrero 
de 1862 á 18 de Mayo próximo pasado, D. Mariano Gómez de la 
Llamosa, hoy jubilado, se solicita la devolución de lá fianza 
de 2.000 pesetas que para el desempeño del cargo tiene 
prestada.

Y (ccm el fin de que llegue á noticia de los interesados para 
que puedan hacer las reclamaciones oportunas,dentro del plazo 
legal, se publica este primer edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de hacerlo otras 
cinco veces en otros tantos semestres sucesivos á los efectos de . 
la ley Hipotecaria y su reglamento, y de oficio en virtud de lo 
resuelto por Real orden de 29 de Diciembre de 1878; con la 
advertencia de que trascurridos los términos señalados de seis 
semestres sin deducirse reclamación alguna, sé acordará la de
volución de dicha fianza.

Dado en Villacarriedo á 8 de Junio de 1881.=Por mandado 
de S. S., ej Secretario de gobierno, Dionisio Velez.

VILLANUEVA Y GELTRÚ.
D. Eduardo Padial y Hartos, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
* Por el presente cito, llamo y emplazo á Salustiano Jiménez, 

de estatura regular, cara larga, color moreno, pelo negro y bi- 
goté del mismo color; viste pantalón y americana de paño color 
oscuro, camisa blanca y sombrero hongo, de oficio zapatero, 
para que comparezca en este Juzgado dentro de 15 dias, á con
tar desdé el síguieiíte\al de la inserción del presenté en la Ga
c e t a , á contestar los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo sobre alzamiento; apercibiéndole que de no verificar
lo le parará el perjuicio que hubiete lugar.

Al mismo tiempo'ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la policía judicial la busca y 
captura de dicho individuo; yen  el caso de ser habido, su 
conducción á éste de mi cargo con las seguridades convenientes.

Dado en Villanueva y Geltrú á 31 de Mayo de 188i.=Eduar- 
do'PadiaL=*Bor mandado ded3/S., Juan Torrents, Escribano.

VlVER.
D. Manuel Blas,co Oliver, Comendador de la R,eal Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real y distin
guida española de Carlos III, y J uez de primera instancia del 
partido de Viver, ’ ‘ v 1

Porul presente se cita y llama á Juan Antonio Aliaga, na
tural y vecino de El Toro, para que dentro del término de 10* 
dias se presente en este Juzgado á fin dé recibirle cierta decla
ración en la causa que se sigue contra José Palomar y Gil so
bre corta de leñas del monte denominado Agualobos; pues de 
no realizarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que. 
haya lugar.

Dadq en Viver á 8 de Junio de i881.=Manuel Blasco Oli- 
ver.==Por su mandado, José G. Peruda.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de Zaragoza.- !
Por el presente primer edicto se Cita, llama y emplaza á 

Vicenta. Lajus'ticia, vecina de esta capital, perjudicada en la 
causa que se ha seguido sobre lesiones contra Domingo Royo, 
para que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala-audiencia de este Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia en el espediente * 
de ejecución de sentencia, procedente de la causa arriba indi- 

t cada; bajo .apercibimiento que de no verificar su presentación 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

. ' Dado en Zaragoza á 6 de Junio de 1881.=Pedro del Casti- 
llo.=De sü órden, Romualdo Paraíso! ,

z a r a g o z a . - s a n  p a b l o .
En la causa„criminal seguida en el Juzgado de primera ins

tancia del d i s t r i t o 0 a i i  Pablo de -ésta capital por hurto de 
unamanta á Francisco Pequerul y Labueria contra Manuel La- 
yus y  LanuzaFso proiiunqió por la Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distóíó con fecha 13 de Máyo de 1880 la senten- 
cik cuya Aparte dispositiva es del* tenor siguiente:
1 1 Fallamos qúé'debémós confirmar y confirmamos la senten
cia consultada, por la quesé absuelve,libremente á Manuel La- 

. yus y*ÍÁtíüzai fundándose la absolución en falta de prueba de 
los iiécllos que*han sido objetó de éste procedimiento, y en no 

Y«stá'r jústíftcádá la participación en ellos del prtícesado, "y se 
/decláran de Oficio las costas. ' ^
? Y vPües por la presente nuestra sentencia definitiva, así lo prór 

nunciamos1 mandamos y^firmamos.^»Nicélás de Haedo.— Elías 
Diez Lopez,«=Tomás Ramiro Requejo*» Y  /  - *
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Piara que sirva de notificación al Francisco. Pequerul y L a- 
buena cuyo paradero se ignora-, libró la presente, que firmo en. 
Zaragoza á  7 de Junio de d88Í.= E l Escribano, Liborio Ldrbés.

En cumplimiento a lo mandado per el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo" 'de está capital, se cita á 
Salustiano Martin Balmes, corredor de quintos, que en di mes 
de Mayo de >1819.habitaba en M adrid , .calle de las Beatas, nú 
mero 3, para que dentro del térm ino de ocho di as se presente 
en fe salaLaudicncia de dicho Justado , calle de. Predicadores-, 
número-68, con 'objeto de declarar en causa crim inal; pues de 
n® hacerlo así le parará  él perjuicio que haya lugar con arreglo

/  i, la ley. + \ ' ; r
Zaragoza 7 de Junio del8$L==El Esci iba fio, Manuel Satura.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .  

Sociedad anónima de Pesquerías Cubanas.
- En cumplimiento del art. 43 de los estatutos, se convoca de 

nuevo la jún ta generalxle accionistas de esta Sociedad para ,el 
viernes de Agosto de 188d, a las dos de la tarde, en el domi
cilio de sif agencia en París, 41 bis, r.ue de Ohateaud^m. ,■,»

Madrid 49 de Julio de 1881.=E1 Secretario, Luis Sepilen.
* ' ' • > X—99 - ' •

' Credito Navarro.
Habiéndose extravindo un resguardo de depósito de valores 

expedido por esta Sociedad con fecha£6 de Enero de 1.87&, ba jo 
•el-núm.-&9£,"á-favor de-Doña Josefa Lazcauo, se anuncia al/pu
blico por.primera vez para que,si alguno,se cree con derecho á 
reclam ar lo verifique dentro del término de dos 'meses, conta
dos desde hoy, y que finarán en 18 de Setiembre próximo, según 
se dispone en el art. 11 de los estatutosrré'formado por fteal or
den de 18 de Octubre de 1880; en la  inteligencia que trascur
rido dicho plázo $in reclamación do tercero,'se expedirá un du
plicado de dicho-resguardo, .anulando'él primitivo y quedando 
esta Sociedad exenta de toda responsabilidad.

Pam plona-13 de Julio de 48di.==Por acuerdo de la /u n ta  
de gobierno, Leocadio Echarte; Secretario. 1 X—104

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
_ . de España.

Verificado hoy el sorteo para la amortización de bonos‘sin 
interés de'la antigua Compañía de Zaragoza á Pamplona y' Bar
celona, harl resultado amortizados los siguientes:

Números 8.501 á 2.510, 2.521 á 2.600, 2.801 á 2.610,,5.901 á 
6.000, 8 401 á 8.500, 9.401 a 9.600, iü.OOl á 10.100, i 1.501 á 
41.600,12.401 á 12 500, 14.401 á 14.500, 15.301 á 15.400, 16.801 
á 16.900,17.001 á 17.400,17.501 á 17.600,18.101 á 18.200,-18.301' 
á 18.400,18.601 á 48.700,19.501a 19.600,19.601 á 49.700,19.701 
á 19.800,20.401 a 20.500, 22.90 i" á 2*000,23.301 á 23.400,23.901 
á 24.000,24.801 á 24900,25.001 y 25.002,25.004 á 25.011,25.022, 
25.032 á  25Í061,25-.Í363 y 25.0.64, 25.076 A 25.íf)0,25.101 á 2.5.113, * 
25.158 4  25.176, 2^.301425-30* 25.80lr425.900,-28.701 428.776, 
28.781 á’ 28.800,28 §014 28.804,-29:1044 29.113,29.118 4 29.179, 
29184 a 29.200, 29.201 á 29.255,29.265 á 29.295,29.298 á 29.300, 
29 301 a 29.319, 29.701 429.731, 29.733 4 29.764, 29.769 4 29.800, 
29.801 á 29.805, 30.401 4 30 478, 30.483 4 30.499,30.508 4 30.515, 
30.521 4 80,539, 30.544 4 30.550, 30.553 4 30.560, 30.562 4 30.600, 
30.601 4 30.624, 30.701 4 30.79o, 30,797 4 30.800, 30,801, 31.701 
á  31.704,31.707 4 31.708,31.710 4 31.768, 31.773 4 31.800,31.801. 
á 31.807* 32 801,32.803 4 32.814, 32.816 4 32.819, 32.824 4 32.842, 
32.914 4 32.977,35.501 4 35.600,36.601 4 36.600, 36.601 á  36.700, 
3*701 á 36.800.

Los poseedores de estos bonos pueden presentarlos al cobra ; 
desde ésta fecha: * ‘ y

En Madrid, en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona, én el Crédito Mercantil.
En París, en el boulévárd Haussmann, núm: 25.
Madrid 14 de Julio de 1881.=*»E1 Secretario del Consejo, Pe

dro Mendez de Vigo. ' X—101.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos,1 Intervención del Mercado de granos y  Visita generad 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de -consumo 
en'el dia de ayer los siguientes: * ,

Car?.© de vac?t, de 4'22 á ti‘35 pesetas el kilógraato.
Ídem de carnero, á 4‘25 pesetas el kilógramo.

4 Idem de oveja, á 4‘Q.9 pesetas el kilógramo.
/fooiao añejo, de 4 ‘81 á 4 ‘90 pesetas el kilógramo.
Fas. de 0*4® á 0‘50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*68 á 4 ‘54 pesetas el kilógramo.

, iridia», de 0‘54 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arma, de 0*65 á 0*8€> pesetas el kilógramo.
Lentejas, dé 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Garbom vegetal,» 5 pesetas eikilógr&mo,
ídem mineral, á peseta^ el kilógramo.
Cok, i  «‘09 pesetas éfkilógramo. - >

1 J&boa,'de 4*0$ 4  4133 pesetasel kilógramó. ;  *
Aceite, de 4 8*4 0 & U ‘3Q pesetas el decalitro * *' s
Ymo de 4:5 5 á 6‘03 pesetas eí decalitro. /  -

* Pebóieo. de 7*60 é 8r$0 pesetas of dáqálitjfa-t - . .. . -
*’é’rigo (precio'medio), á 24‘00 pesetas ?eí tótolítra^. • >¡

Otbxda Odem i dé, * 4 0*43 peseta se l  ;WééfÓ|iir ^ ' *
í«¿em nueva, á 9 65 pesetas el beo4|ólítróf v  .*% C . / f  -

Jlc&es degolladas éneldia de 4 42.—-Carneros, 400. —
T em eo s , 29.—Ovejas, 234.—-J’otai., 8012. / /'•  ?**. /  :

S* peso en kilógramos   86,4'O5r5O0;; V * ^

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y  Arbitrios resultan ser los productos r e c a u dados en  esta capital 

 en el dia de ayer los siguientes. . .  /

> ■" ’    ’
m n  n  m m % m s. *u*. m 0 0 m : ’r \ :

. L / ; . , . . I * . » * »  f. .87^*4̂  C i u d a d - K e a í U . . . * '  : í . i r i '97 *'
S&gv'rík . 2^23*94 |  Correos. L . . , .  .VJ ' r A \ v%k \
M o r t e . . 5.298*99 | Mataderos, . v . , 9;994‘5^ .’ 1 
Bilbao.7, * . ¿ #* 4.690*74 ¡ M©gtenses.h‘̂ ;; ̂  .A ;• ‘ ? ■ 225*80‘
Aragón. ............. - 7*8*45 ¡ tábf ôa deí gáfr/ . . ; r . ‘•

 4.987‘66'| ' . r L  . ■
: ií 4.628*32 I . ‘

' 49 do Julio de 4884, ' \  . . ■ '* T . :' (h -

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 19 de Julio de 1881, comparada con
l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

CAMBIO At-CONTÁDO-
FONDOS PUBLICOS. ^ ató==ssT ^ ^

;  Dia 4 8. ;  Dia 19.

Kfaia pe pétua al i  por 409 interior 26*20, \ 26*25-45-40'
v V 1 á plazp. 26*45 26*52 4 {2 fin cor.

•' ‘ no publicado. ■ * y  26*50 fin cor.
/ ' - pegúenos: 26 45 . 26 0{0-,26‘35.
ídem id. e x t e r i o r . . . . 27H0 ■ 2T-75-85

. pequeños. , 27*70 27‘̂ 0
Dédda amortizable al % p o r i00 interior... 43*40 4‘3'3<r-40

no publicado. 43*30 »
: S- pequeños. 42*80 .42*50-7(1 •

Obligaciones.--genérales por ferro-carriles,, ' . ‘ /
d.̂  500 pesetas, al 6 por 4 00. . . . . . . .  49*70 49‘85-50'íQ—aO 0(0

1 4. 50*0̂ -49*90
ideal de 5.000 pesetas . . . . . .  . . . . .  . . . . . . .  49 70 49*65
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6 N <
; por 400.. . -  .p. . . . .  402 0|0 , < 402 ^0
O o ligaciones del liancó y deí Tesoro, a i .

6 por 4 DO.—Serie interior. . . . . . . . . . .  ¿; 102*50 ,4 02*75-70
Idem'del Tesoro sobre producto de Adua- $

ñas. . . . . . . . . . . . . . . . . - i - . ' 402 OjO 402 0¡0-i 02*05
/ no publicado » • 4 029 0 d.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.. 99*05 99*95-4 00,0j0
A>'t̂ *ó«u8̂  del Banco dé España... . . , .  388 -ojé 389 0[0

no publicado. 389 0|0 ‘ 390 0(0 .
Idem ó#! Banco de Gaatilla..... >. . . . . .  » • ,468 0|0

 ̂ . no publicado. 4 68 OjO > ,
ídem de la Sociedad Tranvía de Estacio-, 

nes y Mercados de Madrid... . .. . . . .  . .̂  » 4 00 0̂ 0

ümi&teU** ftíinm le*  m h r e  ü&k
1 : : ™ r~~7~ — y  ~ -

! dAííO. .BlNXTOIO.í. . ; Í>A«0. • ftKKSfíttlO

Mh&Mtxe  » > Logroño..,, par. *•
A l c o y . . . . * ' 4x4 • Lorca.. . . . . .
Uicante  par. ,» Lugo. . . . . . .  par.- ¿
Almería; . . .  par. » M álaga..... 4|4 *
Ávila,,.-..... ' i (2 ■ ■ M urcia...... 4\h s
•Badajoz.-.. . .  par. , » , : Orense, i . . . .  4 [4 - >
Barcelona... par. ® Oviedo...... ..par. . *
Bójar.. . . . . .  4x2 ' » Palencia..,. par. *

'B ilbao ...... par. * Palma Maii.V par, a
Burgos.... . .  - 3x8 s Pamplona.. . “ix8 *
Caceras..... par. » . Pontevedra'. / par. <*
Cádiz...  » 4¡8 R eu sñ ...... v  par. , : & •
Cartagena... par. .» [Salamanca.,. 4 ¡2 »
Castellón  par. ■» S. Sebasti-aA. par.
Ciudad-Real. 4{4 * (Santander... | par,. *■
Córdoba.... x par; ? Sta. CruzTfe.J 4t4
C oruña..... par. » Santiago.... par, V
Cuenca . . . . .  4 - GtO © Segovia..... 4q4- J. -a ,

•F e rro l..../. h\ 4 » 1 Sevilla   par. | *>
Ceron-a  par. j  Soria   S\k ¡ '  *
C i j o n . .4x4 » Tarragona.. par., S ».
Óranada. . . .  - 4¡8 / Teruel..-. . .  ̂ par, y .»•
Guadalajara. ' 4 0̂ 0 » Toledo   4 OjO *
Üaro . ; .......  4|S ^  Tudeia... . . .  ( 4 [2 &
Huelva-...,.; ' » S[8 ' IIfVaJencia  par. * x
j¿ue£c&(   -4j4  ̂ - V^Hadolid.. . 4̂ 8 + *
feen ...^ ..;.. x)ár. í " » V igo.:...;. /  - par.' ^
Jerez'FronL1 par. '. 'V ito r ia ... ..  par. ■.,)■■■ 1
León...-.....- par. » Zam ora...., I * .
Lérida...... 4¡8 * j  Zaragoza... . , ,> j ■ n8
Lloares..,« . par. . * y |

Bolsas extranjeras.

PARÍS 18 DE JULIO.
i 8 por 496 exterior.., á .26 4]4..

!% por 4 00 i n t e r i o r ? . h ' í5 4\%
Deudaamort. interior,.. . . .  r. á h» . .

Idem id. exterior.' i  43 4 \%
. Obligaciones sobre l:a« ’Adu^-

fias, Re Gubá   ....... .  á 50i *25.
, T por 4 00. . . . . . . i . . * , , . . .. % 85*20.

' Lo solidados 'ingleses-. ; .............................. 4 04 7(4-6.
- N •%.

s&obre pi&jssft*
1 óndres,.¿ 90 dias fecha .dina.,>8*25 
Farís, « S dias vista, fr.,. 5*05. ^

Direccion general de Correos y Telegrafos.Según los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, León, Logroño, 
Oviedo, Palencia, Toledo, Valladolid y Vitoria.

- ■ ■'( ' .. , . V ■ i •
V  ;------ ;-----  * • ■ i

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Julio de 1881.

! !  TEMPE ti A.TÜRÁ S.
■j ásasséitd dc‘i 4í?e.| . | ’ *

MREcujotf m im 'T̂ERMOMETRO. |, : ^
,S;*»..y j. •»*»• i. y | fa. ■.
J w\lí'®,ñ\TQ&. • [Raíafid®-- 1 ’• '

■>•   ̂’ ciáo. „ . |

“ « d é l a m .  706M5. 22*0 47*8 N. E. . ’ . Viento.’ C asicub.®
$ de la m. , ,706 55 26 3 ^9*6 ¿SbN. E. Brisa. .iNuboso

í fd e lá iá . .  '7U.5 74 33 5 2 j‘0 E . . ..  B.aTte..;Gasfcub.®
i d e  iá i.*  . 7üV*45 35*4 29 4 ' S. S. E. Idém . .  Nuboso . *
6 d e l a t . .  / 7ü4‘34 27*9 48 2 S. !Q . . .  V.* fte.fC.0, borrl0
*‘de;U n ..¡ 703*99 24*9' j 45*9 Ni E . . • íBnsa.'.jNs., reís. ,

^Temperatura máxima* del aire,* á .̂la sombra. . . . . . .  86‘f
*, - Idem............. xpínimd. . : ............................................. .. 48*7 '

t , D i f e r e n c i a . • « » . . . . . . .  ,• ^4^*0
A ’íem pérátira máxima atSoI, á dos metros de la tiegriu , 44 *7 /

id.* dentro de im i  esfera de cristal.     ..... .. 66*8
Diferencia.../•'*. «r# . . v » • 25 4_

^ , I f e á i p e r a t k ' a m á x í n i a  ¿  S e l o  . á e s c t í M e r t p i  j u n t f ^  á  l a  ^  1 ¿
. t i é F r a  f  é § e í a i  ^ ; l a h o r , a b l é / .  f ^ v  .  * v-i. ■.. u *

1 9. : r . . .7 .,: . . t . í v  : ' v* «*«-7 ,,
f - t , • •"««y*A • y »* * • »«rH» * >  ̂ ' ?*'1

- ’ ^ t « I d ó id á d  d e l  v i e ¿ t 4  o a  í a s  . ú l t i m a s -  .*$4 4 o r a >  ( k i í ó ^  "  /  \ : ^ '  
1 tsetroSí.V;. ..,,v, . ;  v  . .*.v -• .faS N

;  . D » m ó i o C b á r < ^ é t r í c a ^  í | [ f f f e g i h ñ e t r ó s ) . ^ .U V . . . *>.f ..
1 k. ' T  .

de la « » • * » rk * • • */»* f* :
‘ . ' i é i ^ a e á ' w ^ ; . ; . . . . . . . '  -.-tna^r;f-1:

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so bre el estado atmosferico á las nueve de la mañana en varios puntos de la peninsula el dia 19 de Julio de 1881.

? ' . , ^ocí'ésri- TBs!l>a‘  BIRSC- FOBKIA SSTABO
\ ■ * caá(i° y ■ ..rfe.̂ i‘a 1 . SSTjUU
í <& nit¿L2l«l' sn grsáoá cíohAsV 4el ■

' mié-, Al . ;
í -.Xínetr'ós. íb&alw, viento, viento. -weie*

! — — q ^ '

1 Sentías- 758*4 ’ .25‘ f N . . C a l m a t  Nuboso.'.. TranqV
i Bilbao- . 759*2 34*0 S E . . .  Brisa, Idem Idem.
Í Oviedo". 7 7  757*3 30*0 S. O ... Calma. Casi cub.°j »
! Coruña í? ID 756 4 26*4 S. E .. Idem .. Nuboso. .. TraaqV
! Senfciaff .̂ ... 758*8 ' 238 S .E .. .  Idem .J ldém   »
í Pontevedra.. 757 8 30*8 \£. f í . . .  ídem ,. íd e m ..^ . »y
I OoQ'to. . 764*0 21*3, O Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
I Lisboa. (8 h.) 760*4 4 9*8 S . . C a l m a . Nuboso... Idem; _
í Cáceres/.... 759*9 ^ '0  S............. IHem .. Idem . ji
j Badajoí ... 757*6 2/‘O O Idem .. ídem   »

| ¿Lforn/7 h.) ’ 764*6 21 6 N : Idem .. Idem Tranq.*
| Sevilla......,, 76t *6. 28*0 S. O ... Brisa.. Despejado. »
i Tarifa  '76<*4 24*2 O... .. Idem .. Idem., TranqA.1
¡ Granada....! . 762 4  ̂ 26*8 S. O ... Caima. Idem........

| Canagan*.’ .. 760*4' . 27*0 N. E .. - Idem ..  Nuboso... Tranq/
| A licinte.,... 76/'4 33*4 N Brisá.. Idem  Rizada.
! M úrcia ....,.) 762-i 38'0 N/E... ídem .. ídem1. . . . .  » ,
i Valencia ./  762 1 30 4 E ídem.,. Despejado.! *

Palma ! 762.4 32*0' N. E * .. Id em .. Idem ...JTráñq.3
Sajelor.3 ...| 762*0 26 6 B  »  Id e m ..,. .  Idem.

• tfkranL . . . . . Í  759*0 26 8 »  Calma Celajes.. . »
Zaragoza.../ » , 319 S. E . .. Brisa.. Despejado. »
Guna :. .  [ 75r‘7 27*0 Q.Calma . Idem ...*.. * .
Pcrgos f 760 8 u* í Ib   [ídem .. [Nuboso . »
yailadolid.. ( 764‘3 26*8 ¡S. f í . . /ídem,.[Cubierto.. . v /
Sai amano a .. j 7G0V7 24*6 S. E ... Brisa .. jldem . . . , .  »  ,

M adrid ..../  7̂ 0*2 2*í !3 ¡E.N. E. Idem... Nuboso...  »
Escoria l.../  vrs‘3' 25*2 N Idem .. ídem  »
Ciudad-Real. 764*4 26 4 N..........?Calma (Cubierto.'.
Abacete .. i j  761 9 29*2 S. E .. / Brisa . -Nuboso .. »

. v RETRASADOS^

Bia- 4 8. *

Valdegevilla  ̂ 765 5 1 29*@ |s ./ ..‘ .!Brisa. JNuboso. ..1 »

Forman parte de este núm ero los p liegos 5 y  6  
del tomo SÍ de las sentencias de la Sala segunda y  1 
y 2 de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID. —-Hemos recibido el últim o número de  l a  
Gaceta Financiera, periódico que se consagra prefemKe- 
mente al examen de las cuestiones-de Hacienda, ferro
carriles, seguros, Bancos y demás que se relacionan con 
la esfera económica, cujlo sumario es como, sigue:

• La Deuda flotante en el mes de Junio.—-Comercio ex- " 
terior'.en:1877— El tratado de córner ció entre Francia é , - 
Inglaterra.—Circulación postal de valores.—Conferencia . 
monetaria de' París.—Guia del accionista.—Indicaciones' 
útiles.—Revista- de Bolsa:— Anuncios.-—Cotización de la 
JIolsa de Madrid-.—Plazas de la Penfnsula, Ultramar y ex
tranjero. _ 7 , "7./* o >, i

,  A N U N C I O S .

G U IA  OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL  AÑO D E  
1 8 8 1 . — Se halla d e  ven ta  en  la  Imprenta Nació* ' 
nal* calle del Cid, m im . 4 , «aíkrfo segando-, & los pro*- ’, 
cios siguientes: - * -

' , , ?SSBTA.S.

> P r i m e r a - c i a s e .  '. # ' 3 0 ; , ,v , ,
. . Segúnda^id.. ,  ¿ . 4.-5"- l, -

Tercera id- ................ ..............  L2‘5Q  ̂ -.

S A N T O S  
D E L  D I A .

San Elias, profeta y  Santas Librada y Margarita, 
      v írgm es y m ártires.  

Ou Moras euTa.jglésiadhlGárm en Calzando, #j- >

E S P E C T A C U L O S .

JARDIN DEL BUEN' RETIRO. — A las nueve . -S a ine
t e.—Ef cometa.~PibiOí~Adam y Vompdñíai---lig„ fofa á¡ragqfi¿sp?

’ TEATRO DE LA ALHAMBRA.'--A las.-a^eva—íd^Upcf}! 
U fuego.— La institutriz- , • v -" '> \F F \  %¡%\ i1- ' ’ / -1 f *+r í*:  ̂ 'T>/  ÍF*»$
• CIRCO • DE •, iPRIOE. V  A  la j  n /eye %  W A r t g ^ A r M  

;-..funaiod'-- dé, ^¡erciéioa 
- prineipalos artistas dp-

’ /  &R4N

-losidjasj desiSBílit


